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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo evaluar los niveles de 

radiaciones no ionizantes emitidas por las antenas de telefonía móvil en las frecuencias de 698 

MHz a 2170 MHz y a partir de las mediciones realizadas, determinar si existen posibles efectos 

para la salud en la ciudad de Huancayo.  

 

La metodología empleada fue la investigación por observación de la naturaleza, basada 

en la observación del fenómeno de estudio. Las mediciones de los niveles de radiación no 

ionizante fueron realizadas siguiendo el protocolo de medición preliminar para campo lejano, 

establecido por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) mediante la Resolución 

Ministerial 613-2004 MTC/03 y, además, es consistente con los objetivos del presente trabajo 

de investigación. Para realizar las mediciones, se ubican zonas en las que existía al menos una 

estación base de telefonía a menos de 100 metros del punto de medición. Para realizar las 

mediciones se utilizó el equipo medidor de onda selectiva Narda SRM-3006, que se encuentra 

homologado por el MTC. 

 

Los valores obtenidos van desde los 0.000076 W/m2 hasta 0.125957 W/m2, valores que 

representan menos del 2 % de los límites máximos permisibles establecidos en el Decreto 

Supremo N.° 038-2003-MTC, por lo que se pudo concluir que los niveles de radiación no 

ionizante producido por las bandas de telefonía móvil no representan un riesgo para la salud de 

la población en la ciudad de Huancayo. 

 

Palabras claves: campo eléctrico, campo magnético, densidad de potencia, estación 

base celular, espectro electromagnético, espectro radioeléctrico, radiaciones no ionizantes 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research work is to evaluate the levels of non-ionizing radiation 

emitted by mobile phone antennas at frequencies from 698 MHz to 2170 MHz and, based on 

the measurements made, determine if there are effects on health in the city of Huancayo. 

 

The methodology used was the research by observation of nature, which is based on 

the observation of the study phenomenon. The non-ionizing radiation levels detected were 

conducted following the preliminary measurement protocol for the far field, which is 

established by the Ministry of Transport and Communications (MTC) through Ministerial 

Resolution 613-2004 MTC/03 and is also consistent with the objectives of this research work. 

To conduct the measurements, we located areas in which there was at least one telephone base 

station less than one hundred meters from the measurement point. To conduct the 

measurements, the Narda SRM-3006 selective wave measuring equipment was obtained, which 

is approved by the MTC. 

 

The values obtained range from 0.000076 W/m2 to 0.125957 W/m2, values that 

represent less than 2% of the maximum permissible limits established in Supreme Decree 

N.° 038-2003-MTC, for which it was possible to conclude that the levels of non-ionizing 

radiation produced by mobile phone bands does not represent a risk to the health of the 

population in the city of Huancayo. 

 

Keywords: cellular base station, electric field, electromagnetic spectrum, magnetic 

field, non-ionizing radiation, radio spectrum, power density 
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INTRODUCCIÓN 

 

El desarrollo de las comunicaciones móviles en el Perú se ha incrementado 

vertiginosamente con el paso de los años, debido al avance tecnológico a nivel mundial de las 

telecomunicaciones. La telefonía móvil va creciendo exponencialmente y consigo trae como 

consecuencia la instalación de sistemas de redes de telefonía inalámbrica conocidas como 

estaciones base de celular (EBC), asimismo, va en aumento la percepción de la sociedad con 

respecto al riesgo que suponen estas infraestructuras y sus emisiones de campos 

electromagnéticos (CEM).  

 

A medida que van avanzando las instalaciones de estaciones base en todo el Perú, 

también se incrementan las denuncias de la población en contra de ellas, debido a la creencia 

de que las radiaciones producidas por las estaciones base producen efectos adversos a la salud 

como dolor de cabeza, fatiga, mareos, vómitos, cáncer y otras enfermedades. 

 

Todos estos aspectos han motivado a realizar el presente trabajo de investigación con 

la finalidad de analizar las Radiaciones No Ionizantes (RNI) producidas por las estaciones base 

de telefonía móvil en la provincia de Huancayo del departamento de Junín, con el propósito de 

obtener los resultados y analizar si estos cumplen o no con la normatividad de los organismos 

internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Comisión Internacional 

de Protección Contra la Radiación No Ionizante (ICNIRP) y del marco normativo emitido por 

el Ministerio de Transportes y Comunicaciones e informar a la población para evitar conflictos 

sociales entre los principales actores cómo son las empresas de servicios públicos, el Estado y 

la sociedad. 

 

Asimismo, se debe mencionar que, de acuerdo a los estudios científicos de la OMS, 

que vienen realizando hasta la fecha, no se ha demostrado que las personas que se exponen a 

las radiaciones electromagnéticas dentro de los límites máximos permisibles, como las emitidas 

por las antenas de telefonía móvil, producen efectos adversos a la salud.
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

 

1.1 Planteamiento y formulación del problema 

En la actualidad, se han masificado los servicios de telecomunicaciones y con ello el 

uso de aparatos electrónicos, en consecuencia, la población se encuentra más expuesta a la 

emisión de las RNI que emanan las diversas fuentes de telecomunicaciones; de la misma forma, 

crece la incertidumbre de la población mundial sobre si estas emisiones causan algún daño a la 

salud humana. 

 

Según estadísticas difundidas por el Organismo Supervisor de Inversión Privada en 

Telecomunicaciones – Osiptel, la infraestructura en telecomunicaciones en el Perú aumentó 

6.2 % el 2019, respecto al resultado del 2018, al sumar 24,076 EBC instaladas a nivel nacional 

y que cuenta con cerca de 40 millones de líneas activas, que permiten mejorar el aumento 

generalizado de los servicios móviles, en especial el internet móvil, para los usuarios del país. 

Asimismo, la mayor cantidad de infraestructura se concentra en Lima con 9,196 EBC, que 

representa el 38.2 % del total que existe en Perú; secundado por Arequipa con 1,347, La 

Libertad con 1,241, Piura con 1,095, Cajamarca con 975 y Junín con 946, entre otros (1). 

 

Con respecto al departamento de Junín, de las 946 estaciones base de telefonía celular 

instaladas, 509 se encuentran en los distritos de Chilca, Huancayo y El Tambo de la provincia 

de Huancayo, departamento de Junín. Asimismo, se estima que para el 2025 debe haber 

instalados 2076 EBC y  para cerrar la brecha se requiere instalar 1130 EBC (2). 
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Así como se ha acrecentado el uso masivo de las telecomunicaciones, también las 

organizaciones protectoras de la salud humana se han vuelto más estrictas en cuanto al 

cumplimiento de las normas internacionales de los Límites Máximos Permisibles de 

Radiaciones No ionizantes en Telecomunicaciones como la ICNIRP.  

 

Hoy en día, se han realizado numerosos estudios de las emisiones de las radiaciones no 

ionizantes de telecomunicaciones en diversas ciudades del mundo, utilizando sofisticados 

equipos de medición y han concluido que los resultados de estas mediciones no han superado 

los niveles de exposición recomendados por los estándares nacionales e internacionales.  

 

1.1.1 Problema general 

• ¿Los niveles de radiaciones no ionizantes producidas por las bandas de telefonía 

móvil pueden representar un riesgo para la salud en la población de la ciudad de 

Huancayo? 

 

1.1.2 Problemas específicos 

• ¿Cuáles son los niveles de radiaciones no ionizantes emanadas por las bandas de 

telefonía móvil en las principales calles, avenidas y parques de la ciudad de 

Huancayo? 

 

• ¿Los niveles de radiaciones no ionizantes emitidas por las bandas de telefonía móvil 

se encuentran por debajo o superan los límites máximos permisibles establecidos en 

el Decreto Supremo N.° 038-2003- MTC? 

 

• ¿Existe alguna diferencia significativa entre los niveles de radiaciones no ionizantes 

producidos por cada operador de telefonía móvil? 

 

1.2 Objetivos 

1.2.1 Objetivo general 

• Analizar si los niveles de radiaciones no ionizantes producidas por las bandas de 

telefonía móvil pueden representar un riesgo para la salud en la población de la 

ciudad de Huancayo. 
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1.2.2 Objetivos específicos 

• Examinar los niveles de las radiaciones no ionizantes emanadas por las bandas de 

telefonía móvil en las principales calles, avenidas y parques aledaños a estaciones 

base de telefonía móvil en la ciudad de Huancayo. 

• Analizar si los niveles de radiaciones no ionizantes medidos se encuentran por 

debajo o superan los límites máximos permisibles establecidos en el Decreto 

Supremo 038-2003-MTC. 

 

• Identificar si existen diferencias significativas entre los niveles de radiaciones no 

ionizantes producidos por cada operador de telefonía móvil. 

 

1.3 Justificación e importancia 

1.3.1 Justificación teórica 

La presente investigación tiene como propósito conocer los niveles de 

radiaciones no ionizantes y los posibles efectos sobre la salud a la exposición de la 

densidad de potencia y campos electromagnéticos emanados por las frecuencias de 

telefonía móvil, posteriormente, se realizó una comparación con el Decreto Supremo 

N.° 038-2003-MTC (3) para tener conocimiento si exceden los límites máximos 

permisibles establecidos. 

 

1.3.2 Justificación práctica 

En la actualidad, aún no se cuenta con antecedentes sobre estudios de las 

radiaciones no ionizantes que emiten las bandas de telefonía móvil en la ciudad de 

Huancayo. Esta investigación brindará mayor conocimiento sobre los niveles actuales 

de radiaciones no ionizantes producidas por las bandas de telefonía móvil y se obtendrá 

información para conocer si la exposición a este tipo de radiación tiene algún efecto en 

la salud de las personas; asimismo, el resultado de esta investigación servirá para dar 

respuesta a la inquietud de la población y evitar conflictos sociales entre los principales 

actores como son las empresas de servicios públicos, el Estado y la sociedad; a la vez 

será un referente para futuras investigaciones. 

 

1.4 Hipótesis y descripción de variables 

1.4.1 Hipótesis 

Esta investigación es no experimental - transeccional, definida como la 

investigación realizada sin manipular deliberadamente las variables de estudio, que son 

analizadas en un momento determinado (4). 



15 

Al no realizar algún tipo de experimento o manipulación que altere la variable, 

no es posible predecir algún tipo de comportamiento o respuesta. Es por lo que, la 

presente investigación, carece de hipótesis. 

 

1.4.2 Variable  

Variable independiente 

• Radiaciones no ionizantes emitidas por las estaciones base de telefonía 

móvil. 

 

Dimensión 

• Densidad de potencia 

• Porcentaje de incidencia de radiaciones no ionizantes 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes del problema 

2.1.1 Antecedentes nacionales 

En la tesis «Evaluación de las radiaciones no ionizantes y sus posibles efectos 

para la salud de los sistemas Wi-fi en diez facultades de la UNMSM y en las 

computadoras portátiles de la facultad de Ingeniería Electrónica y Eléctrica» (5), 

desarrollado en la ciudad de Lima, la autora analizó los niveles de las radiaciones no 

ionizantes producidas por los sistemas Wi-fi, por las computadoras portátiles y los 

posibles efectos a la salud provenientes de la exposición a las radiaciones no ionizantes 

y su relación con los límites máximos permisibles establecidos por el Decreto Supremo 

N.° 038-2003-MTC, basado en las recomendaciones de la ICNIRP, sobre los límites de 

exposición a las radiaciones no ionizantes. La investigación concluye que los valores 

obtenidos para ambientes interiores fueron de 34.67 mV/m a 1.099 V/m, para 

ambientes exteriores fue de 35 mV/m a 788.4 mV/m. El autor determina que los niveles 

de densidad de potencia se encuentran en niveles que no representan un peligro para la 

población universitaria de las facultades que fueron estudiadas (5). 

 

En el  trabajo de suficiencia profesional «Evaluación de la radiación no 

ionizante de sistemas de telecomunicaciones en el centro de la ciudad de 

Huancayo» (6), realizaron mediciones de campos electromagnéticos con el objetivo de 

evaluar las radiaciones no ionizantes emitidas por los servicios de telecomunicaciones, 

para compararlos con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y determinar si la 

densidad de potencia producida por estos servicios supera los límites establecidos por 
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ECA. Los resultados de las emisiones en los servicios de radiodifusión, fue de 2064.3 ± 

1555.2 µW/m2 que representa el 0.10 % y en los servicios de telefonía móvil fue de 

1760.5 ± 3309.6 µW/m2 que representa el 0.025 %. Este trabajo concluye que los 

valores de las radiaciones no ionizantes producidos por los sistemas de 

telecomunicaciones se encuentran por debajo del 2 % de los límites establecidos por el 

ECA. El estudio evidencia que los niveles de radiaciones no ionizantes emitidos por las 

bandas de telefonía móvil se encuentran por debajo de los niveles emanados por los 

servicios de radiodifusión sonora y de televisión (6). 

 

La tesis «Estudio de la influencia de las RNI emitidas por las estaciones bases 

de telefonía celular en la generación de enfermedades cancerígenas en el barrio de 

Centenario - Huaraz 2014» (7), trata sobre el estudio de la influencia de las RNI 

emitidas por las estaciones bases de telefonía celular en la generación de enfermedades 

cancerígenas, debido a que existe la creencia de que las RNI causan daño a las personas. 

Los valores obtenidos en la investigación se encuentran entre 0.00615 W/m2 y 

0.0665 W/m2, siendo estos valores inferiores al 2 % de los límites máximos permisibles 

establecidos en el Decreto Supremo 038-2003-MTC. En consecuencia, al no superar 

estos límites máximos, concluye que, las radiaciones no ionizantes que emiten las 

estaciones base de telefonía móvil no representan daño a las personas que se ubican en 

el contorno de dichas estaciones (7). 

 

2.1.2 Antecedentes internacionales 

En el artículo científico «Non-ionizing radiation analysis in close proximity to 

antenna tower: a case study in Northeast Brazil» (8), realizada en la localidad de Natal 

de Brasil, cuya investigación fue de tipo aplicada de nivel explicativo, realizaron un 

estudio de las producciones científicas relacionadas con las radiaciones no ionizantes 

que producen las telecomunicaciones. Estos análisis están basados en las bases de datos 

de Web of Science (WOS) y Scopus en los últimos 10 años; una de las contribuciones 

es el estudio que realizaron en cuatro edificios diferentes en Natal Brasil cuyos 

resultados fueron en el P1:9.21µV/m, P2:12.88 µV/m, P3: 4.39 µV/m y P4: 5.19 µV/m. 

En consecuencia, concluyen que las mediciones de radiaciones no ionizantes, no ha 

superado los niveles de exposición recomendados. Esta investigación es importante 

debido a que las mediciones realizadas en las principales ciudades de Brasil, en la que 

se concentran estaciones de telefonía móvil, las emisiones de radiofrecuencia 

producidas no superan los límites máximos de radiaciones no ionizantes definidas en 

las normas de la Agencia Nacional de Telecomunicaciones de Brasil y las normas 

internacionales (8). 
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En el artículo científico «Measurement and analysis on the health effect of 

electromagnetic radiation from telecommunication masts in some selected areas in 

Kaduna Metropolis» (9), analizaron los niveles de radiaciones no ionizantes en puntos 

ubicados a 0 m, 20 m, 40 m, 60 m, 80 m y 100 m de las estaciones transmisoras ubicadas 

en la metrópoli de Kaduna-Nigeria de cuatro empresas proveedoras del servicio de 

telecomunicaciones. Las mediciones lo realizaron en función de la intensidad de campo 

eléctrico E, campo magnético H y densidad de potencia S, en las frecuencias de 

900 MHz, 1800 MHz y 2.7 GHz de telefonía móvil. En total, midieron a veinte 

estaciones base, utilizando un medidor de intensidad de campos electromagnéticos de 

radio frecuencia marca Extech, modelo 480836, el resultado de la medición del campo 

electromagnético (EMF) lo compararon con los estándares de la ICNIRP, Comisión 

Federal de Comunicaciones (FCC) y el Instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos 

(IEEE). Los resultados máximos obtenidos fueron de 1.3034 % y 1.0687 % 

correspondiente a las empresas de Airtel y con niveles mínimos de 0.0308 % y 

0.0252 % obtenidos en las empresas Etisalat; concluyendo que, dichos resultados se 

encuentran por debajo de los límites recomendados por la ICNIRP. Asimismo, 

concluyen que en estos niveles no existen daños a la salud de las personas que habitan 

en los alrededores (9). 

 

En el artículo científico «Scientific review of comparative studies on health 

hazards of non-ionizing radiation emanating from electric power lines and GSM 

telecommunication masts» (10), desarrollado en Nigeria, realizaron una comparación 

de los riesgos que corren las personas a partir de la emisión de radiaciones no ionizantes 

que producen las líneas de transmisión de alto voltaje y las estaciones base de telefonía 

móvil. Según un estudio de Wertheimer and Leeper, cuyos hogares se encuentran 

constituidos por niños, y que la vivienda se encontraba exteriormente con un exceso de 

cableados eléctricos, sugirieron que existen posibles efectos en el desarrollo de cáncer, 

leucemia, en la alteración de la glucosa, problemas neuronales como el Alzheimer, la 

razón de esta correlación es incierta. Los resultados obtenidos sugieren que las 

radiaciones no ionizantes que emanan los cables eléctricos alimentados con energía 

eléctrica son una mayor amenaza para la salud que las antenas de las estaciones base 

de telefonía móvil (10). 

 

En el artículo científico «Análisis temporal de mediciones de radiación no 

ionizante» (11), desarrollado en Ecuador, realizan un estudio sobre la exposición 

poblacional de los campos electromagnéticos en la banda 850 MHz que corresponde a 

la tecnología 2G y 3G en determinados intervalos de tiempo. Los investigadores 
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compararon en un determinado lapso, de 1 a 30 minutos, los diferentes valores de 

medición que se obtuvieron y el valor máximo de exposición poblacional es de -48.1 

dBm; para ello, utilizaron un analizador de espectros marca FieldFox, modelo N9935A 

con una antena isotrópica portátil IsoLOG 3D Mobile 9060 cuyo rango de medición es 

de 9 kHz a 6 GHz. En este caso compararon y analizaron las diferencias y 

comportamientos que los valores de estos campos pueden tener a medida que transcurre 

el tiempo y que dichos resultados indican que no tienen variaciones significativas que 

demuestren la necesidad de realizar mediciones extensas, llegando a la conclusión que 

si se realizan mediciones por un lapso de 2 minutos no afectarían los resultados; ya que 

diferentes países utilizan como referencia los intervalos de tiempo para los límites de 

exposición a las radiaciones no ionizantes, las recomendaciones de la ICNIRP, del 

Comité Europeo de Normalización Electrónica (Cenelec) y de la FCC, en la que 

recomiendan realizar mediciones en un tiempo de 6 a 30 minutos (11). 

 

En el artículo científico «Temporal variation of radiofrequency 

electromagnetic field exposure from mobile phone base stations in sensitive 

environments» (12), realizaron mediciones de las radiaciones no ionizantes en las 

bandas de telefonía móvil GSM900, GSM1800, UMTS2100 y LTE2600, en lugares 

que consideraron sensibles como zonas residenciales, áreas comerciales, hospitales, 

escuelas y colegios, cuyos resultados comparados con las recomendaciones de la 

ICNIRP demostraron que se encuentran por debajo de los valores recomendados. Estos 

niveles se midieron en densidad de potencia con resultados que van de 0.0000062 W/m2 

hasta los 0.000142 W/m2 (12). 

 

2.2 Bases teóricas 

2.2.1 Radiación electromagnética 

Desde el inicio del universo y la vida, en el planeta, los seres vivos y el hombre 

han convivido con la radiación electromagnética que provienen de fuentes naturales de 

la atmósfera o la tierra y fuentes artificiales producidas por el hombre para fines 

médicos o industriales. Cuando se disfruta de un día de verano en la playa o cuando se 

pasea por el campo, se está expuesto a la energía solar compuesta por los rayos 

ultravioleta, a esto se le denomina radiación de fuentes naturales. A las líneas de media 

y alta tensión, los aparatos electrodomésticos del hogar como el televisor, la radio, 

lavadora, dispositivos electrónicos, teléfonos móviles, wifi, bluetooth, la radiografía 

mediante rayos X, se les llama radiación de fuentes artificiales (13). 
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Esta radiación electromagnética de fuentes naturales y artificiales son 

conocidos como campos electromagnéticos (CEM) que se definen como una 

combinación de campos de fuerza eléctrica (E) y magnéticas (H) invisibles que se 

propagan a la velocidad de la luz (14). El campo eléctrico se mide en V/m, mientras 

que el campo magnético se mide en A/m. 

 

 
Figura 1. Representación de una onda de un campo electromagnético. Tomada de 

https://n9.cl/hq705 

 

En la figura 1 se aprecia que, la onda electromagnética está compuesta por 

campos eléctricos y campos magnéticos que oscilan en el espacio. La distancia entre 

dos crestas o valles consecutivos horizontalmente se denomina longitud de onda y el 

punto máximo de la cresta con la línea central se llama amplitud. 

 

Es así, que para hallar la longitud de onda se utiliza la siguiente fórmula: 

 

λ = v/f 

 

Donde, λ es la longitud de onda, v es la velocidad de la luz 3 x 108 m/s y f es 

la frecuencia. 

 

2.2.1.1 Campo eléctrico (E) 

La OMS menciona que los campos eléctricos tienen su origen en 

diferencias de voltaje, entre más elevado sea el voltaje, más fuerte será el 

campo que resulta. La intensidad del campo eléctrico se mide en V/m (15). 

 

2.2.1.2 Campo magnético (H) 

La OMS indica que los campos magnéticos tienen su origen en las 

corrientes eléctricas, una corriente más fuerte resulta en un campo más 

fuerte (15). 

 

 

 

tiempo 

amplitud 

valle 

cresta 

https://n9.cl/hq705
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2.2.2 Espectro electromagnético 

En el libro «Espectro electromagnético y espectro radioeléctrico», el autor 

define el espectro electromagnético como el conjunto de todas las frecuencias (número 

de ciclos de la onda por unidad de tiempo) posibles a las que se produce radiación 

electromagnética (16). Asimismo, la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

(UIT), lo define como el conjunto de los campos eléctricos y magnéticos que abarca 

desde la electricidad estática y el magnetismo pasando por la radiofrecuencia (RF), la 

radiación infrarroja y la luz visible, hasta los rayos X y gamma (17). 

 

 
Figura 2. Composición del espectro electromagnético. Tomada de https://n9.cl/yzqz9 

 

2.2.2.1 Radiación  

Hablar de radiación dentro del entorno de la población es complicado, 

debido al desconocimiento de este fenómeno por muchos ciudadanos. 

Generalmente, la radiación lo asocian con el uso de armas nucleares, como las 

bombas atómicas lanzadas a Hiroshima y Nagasaki en Japón o con desastres 

como el accidente del reactor nuclear ocurrido en Chernóbil - Rusia, la central 

nuclear en Fukushima-Daiichi – Japón, la central nuclear de Three Mile Island 

en Estados Unidos; cuando definitivamente todo ello es radioactividad (18).  

 

Ante este contexto, según la Real Academia Española, define la 

radiación como: 1. Acción y efecto de irradiar, 2. Energía ondulatoria o 

partículas materiales que se propagan a través del espacio. 3. Forma de 

propagarse la energía o las partículas.  

https://n9.cl/yzqz9
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Del mismo modo, en el «Estudio sobre mediciones de campos 

electromagnéticos no ionizantes» (19), los autores definen a la radiación como 

la propagación de energía, sea esta en forma de ondas electromagnéticas o 

partículas a través del espacio.  

 

Sobre la base de las consideraciones anteriores, se diferencian entre 

radiación ionizante y no ionizante. 

 

2.2.2.2 Radiación ionizante 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en su 

publicación «Radiación: efectos y fuentes», señala que la radiación ionizante 

tiene energía suficiente para liberar electrones de un átomo que puede producir 

efectos a nivel celular, causando su muerte o alteración, debido a que se daña 

las cadenas de ácido desoxirribonucleico (ADN) en un cromosoma, en 

consecuencia, si la célula no se repara podría derivar en cáncer (20). 

 

 
Figura 3. Daños causados por la radiación en cadenas del ADN. Tomada de 

https://n9.cl/s6hqk 

 

https://n9.cl/s6hqk
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Figura 4. Poder de penetración de diferentes tipos de radiación. Tomada de 

https://n9.cl/s6hqk 

 

En la figura 4 se observa que, los rayos X y los rayos gamma, 

asimismo, las partículas neutrónicas (radiación cósmica), traspasan fácilmente 

el cuerpo humano. 

 

En el artículo académico «Para entender las radiaciones», los autores 

definen a las radiaciones ionizantes como «fotones o partículas emitidas por 

elementos radioactivos o en procesos atómicos que poseen energía suficiente 

como para ionizar átomos o moléculas» (13).  

 

2.2.2.3 Radiación no ionizante 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en su 

publicación «Radiación: efectos y fuentes» (20), señala que la radiación no 

ionizante como las ondas de radio, la luz visible o la radiación ultravioleta no 

tiene energía suficiente para liberar electrones de un átomo. 

 

Del mismo modo, el Decreto Supremo N.° 038-2003-MTC 

«Establecen límites máximos permisibles de radiaciones no ionizantes en 

telecomunicaciones» (3), precisa que la radiación no ionizante es aquella 

radiación que no produce ionización en la materia, es decir, cuando traspasa 

los tejidos de los seres vivos, no tiene la suficiente energía para dañar el ADN 

en forma directa. 
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2.2.3 Regiones de campos electromagnéticos 

2.2.3.1 Región de campo cercano 

Según el libro «Sistemas de comunicaciones electrónicas» (21), el 

autor define como campo cercano a la gráfica de radiación cerca de una antena 

o cualquier estructura radiante. Esta región se subdivide en campo cercano 

radiante y campo cercano reactivo. 

 

A) Región de campo cercano reactivo 

El Decreto Supremo N.° 038-2003-MTC define a la región de campo 

cercano reactivo a la «Región que se encuentra más cerca de una antena u otra 

estructura de radiación y contiene la mayoría o casi toda la energía 

almacenada» (3). 

 

B) Región de campo cercano radiante o radiactivo 

También denominado como zona de Fresnel. El Decreto Supremo 

N.° 038-2003-MTC define a la región de campo cercano radiante a la «Región 

donde el campo de radiación predomina sobre el campo reactivo, pero adolece 

de carácter de onda plana y es de estructura complicada» (3). 

 

2.2.3.2 Región de campo lejano 

Nombrado también como zona de Fraunhofer. En el libro «Sistemas de 

comunicaciones electrónicas» (21), el autor define como campo lejano a la 

gráfica de radiación a gran distancia, esto quiere decir que es el campo más 

apartado de la fuente de emisión de una antena.  

 

2.2.4 Espectro radioeléctrico 

El espectro radioeléctrico es una porción del espectro electromagnético cuyas 

frecuencias, según la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), inicia en 9 

kHz a 300 GHz en la que operan diferentes servicios de telecomunicaciones como 

radio, televisión, telefonía móvil, satélites, entre otros, es decir que, las ondas se 

propagan por el espacio inalámbricamente (22). 

 

Este estudio se basa específicamente en las frecuencias de telefonía móvil 

autorizadas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones que se encuentran en 

la banda UHF (ondas decimétricas) en el rango de 300 MHz a 3 GHz. Estas frecuencias, 

también se encuentran en el segmento de Radiaciones No Ionizantes (figura 5). 
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Figura 5. Usos y propiedades de bandas del espectro radioeléctrico. Tomada de 

https://n9.cl/w351g 

 

 

2.2.5 Telefonía móvil en el Perú  

La telefonía móvil llegó al Perú a mediados de 1990, el celular móvil era de 

uso exclusivo de personas pudientes que se podían dar el lujo de adquirir estos costosos 

aparatos (23). 

 

A principios de abril de 1990, el 3 % de la población nacional solo poseía 

teléfono fijo, y hablar de internet solo se discutía en centros académicos, más aún tener 

acceso a este servicio era un privilegio. Se ha de recordar que, en aquellas épocas las 

noticias se leían en los periódicos o diarios, asimismo, las cartas se escribían en papel 

y se enviaban por los servicios postales que existían. Posteriormente, aparecieron 

empresarios con visión de futuro que trajeron equipos celulares al Perú, ya que en el 

mundo era un rotundo éxito (24). 

 

Para que estos aparatos entren en funcionamiento se necesitaba un medio de 

comunicación inalámbrico soportado en estaciones bases implementados con un 

conjunto de antenas, que en aquel entonces no se podía visualizar ninguna de ellas en 
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la ciudad; estas antenas ofrecían cobertura a muchos equipos y solo había señal en 

algunos distritos de Lima, mas no en las provincias del Perú. De esta forma nace y se 

masifica el uso de estos celulares que con el correr del tiempo necesitaban más antenas 

para poder dar cobertura al exigente mercado peruano. 

 

Con el tiempo y al pasar de los años, el celular se fue convirtiendo en un 

accesorio principal y se transformó en una prolongación de la computadora, del 

televisor, del cine, de la calculadora de la cámara y otros equipos. 

 

La venta de estos celulares se ha masificado, de tal forma que, existen millones 

de teléfonos inteligentes circulando por todo el territorio nacional con diferentes 

servicios que permiten el desarrollo de la cultura, educación, integridad e identidad 

nacional y otros beneficios más. 

 

En consecuencia, hoy en día, para que estos millones de equipos celulares 

puedan tener señal o cobertura se necesita de la instalación de muchísimas antenas 

soportadas en Estaciones Base (BTS) o llamadas también Estaciones Base Celular 

(EBC) que son colocadas en edificios, en los barrios vecinales, centros comerciales, en 

los parques, en los cerros y en otros lugares adecuados de la ciudad, con el propósito 

de brindar una buena cobertura a todos los usuarios que reciben este servicio.  

 

2.2.5.1 Sistemas de telefonía celular 

Son aquellos sistemas de comunicaciones móviles inalámbricos cuyo 

medio de propagación es a través de las ondas electromagnéticas que utilizan 

bandas de frecuencias implementadas por cada país de acuerdo a condiciones 

específicas.  

 

En el Perú, los servicios de telefonía móvil operan en bandas de 

frecuencias definidas por el Plan Nacional de Frecuencias (PNAF) que se 

actualiza periódicamente mediante acuerdos de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT), la Comisión Interamericana de 

Telecomunicaciones (CITEL) y otros organismos internacionales.  

 

En este estudio se utilizaron las frecuencias de telefonía celular 

llamadas banda 700 MHz, 900 MHz, 1800 MHz, 1900 MHz, 2100 MHz 

establecido por el PNAF. 
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La transmisión de estos sistemas de telefonía celular, se asemejan a un 

panal de abejas, donde cada una de las celdas o células posee en su respectiva 

zona una estación base que brindará el servicio. Si el usuario que porta el 

teléfono móvil se desplaza de una celda a otra, no perderá la señal, debido a 

que la nueva celda en la que se encuentra estará cubierta con el servicio y dicho 

usuario continuará con la comunicación ininterrumpidamente. 

 

 

 
Figura 6. Diagrama de transmisión de un sistema celular. Tomada de 

https://n9.cl/x4cwl 

 

El sistema de telefonía celular básicamente se compone de dos partes 

principales: los terminales o teléfonos celulares y la estación base celular 

(EBC). En esta investigación se aboca, principalmente, en la Estación Base 

Celular, debido a que las antenas de estas estaciones emiten radiaciones no 

ionizantes, materia de este estudio. 

 

2.2.5.2 Estación Base (BTS) o Estación Base Celular (EBC) 

Las estaciones base están compuestas por los siguientes equipos (2):  

  

• Estructura de soporte para antenas: torres, postes, mástiles y otros.  

• Antenas: para telefonía móvil, para enlaces de microondas. 

• Equipamiento de radio: de tecnologías 2G, 3G, 4G y 5G. 

• Equipamiento del enlace de backhaul: equipos de radio microondas, fibra 

óptica o satelitales. 

• Cableado: guía de onda, cable coaxial, fibra óptica. 

 

Estación Base Celular 

Celular móvil 
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• Sistema de energía: banco de baterías, sistema de UPS, tableros, paneles 

solares. 

• Estructura de soporte de equipamiento de radio: racks, shelter, gabinetes, 

bandejas. 

• Sistema de aire acondicionado. 

• Sistema de seguridad y vigilancia. 

 

Estas estaciones base celular (EBC) pueden estar implementados con 

equipos de radio de uno a varias tecnologías, por ejemplo (2): 

 

• Estaciones solo 2G 

• Estaciones solo 3G 

• Estaciones solo 4G 

• Estaciones 2G y 3G 

• Estaciones 2G, 3G y 4G 

• Estaciones 3G y 4G 

 

 
Figura 7. Partes de una estación base celular (EBC). Tomada de 

https://n9.cl/h7p08 

https://n9.cl/h7p08
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Figura 8. Tipos de estaciones base celular (EBC). Tomada de UIT. 

https://n9.cl/bh13q 

 

 

Como se puede visualizar en la figura 8, las antenas de telefonía móvil 

se instalan en diferentes estructuras de la ciudad, con la finalidad de que el 

usuario que posee el servicio de telefonía móvil esté siempre conectado sin 

ningún contratiempo.  

 

Se realizó una breve descripción de las generaciones y bandas con sus 

respectivas frecuencias usadas en el Perú. 

 

Segunda generación (2G): en el Perú se comenzó a implementar el 

sistema 2G a finales de los años 80 y principios de los 90, estos equipos utilizan 

la tecnología GSM (Global System for Mobile Communications – Sistema 

Global para Comunicaciones Móviles), GPRS (General Packet Radio System 

– Sistema General de Radio por Paquetes), entre otros, que permite la 

transmisión móvil de voz y datos. La tecnología 2G utiliza la banda 850 MHz 

y 1900 MHz (2).  

  

Tercera generación (3G): también conocida como UMTS (Universal 

Mobile Telecommunication – Telecomunicaciones Móviles Universales). Esta 

tecnología mejoró la 2G y se empezó a utilizar a comienzos del 2000 en 

teléfonos celulares inteligentes. La 3G permite la transmisión datos de alta 

velocidad con un ancho de banda mejorado para aplicaciones web y para la 

transmisión de archivos de audio y video, juegos 3D, videoconferencias, TV 

móvil, internet, solo por mencionar algunos. Utiliza la tecnología CDMA 

https://n9.cl/bh13q
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(Code División Multiple Access – acceso por división de código), WCDMA 

(Wideband Code Division Multiple Access - Acceso múltiple por división de 

código de banda ancha) y entre otros (23). La tecnología 3G utiliza las bandas 

850 MHz, 900 MHz y 1900 MHz (2). 

 

Cuarta generación (4G): esta tecnología es más veloz que la 3G y 

está basada en protocolos GSM, CDMA, LTE (Long Term Evolution - 

Evolución a Largo Plazo) que ofrece los servicios de mensajería de texto, 

entretenimiento en línea, televisión digital en alta definición, telemedicina, 

teletrabajo, utilizando redes inalámbricas. Dicha tecnología utiliza las bandas 

700 MHz, 900 MHz, 1.7/2.1 GHz, 1900 MHz, 2.3 GHz y 2,5 GHz (2).  

 

2.2.6 Organismos de normalización internacional y normativas nacionales para 

la protección de la salud contra los campos electromagnéticos (CEM) 

Existen diferentes organizaciones internacionales y nacionales que velan por la 

salud en materia de protección contra las radiaciones no ionizantes, de los cuales, en 

esta investigación, se mencionan los más resaltantes: 

 

2.2.6.1 Organización Mundial de la Salud (OMS) 

El año 1996 la OMS estableció el Proyecto Internacional de Campos 

Electromagnéticos (CEM) (27), que tiene como propósito evaluar los efectos 

de la salud y el medio ambiente de la exposición a campos eléctricos y 

magnéticos en el rango de frecuencia de 0 a 300 GHz con la finalidad de llevar 

a cabo políticas para proteger a las personas que se encuentran expuestas a los 

campos electromagnéticos (CEM); cuyos objetivos científicos se centran en 

evaluar la literatura científica de los estudios a nivel mundial sobre los CEM, 

de tal forma que los resultados son incorporados en la base de datos de los 

Criterios de Salud Ambiental (EHC) de la OMS. El estudio data de 1992 a 2022 

(30 años) (15). La OMS trabaja en coordinación con organismos 

internacionales como la Comisión Internacional de Protección de Radiaciones 

no Ionizantes (ICNIRP), la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), 

entre otros, con el propósito de proporcionar información respecto a los riesgos 

de salud y apoyar en la elaboración de estándares de exposición a las 

radiofrecuencias. 

 

De la revisión de la información científica de más de 25.000 artículos, 

la OMS concluye: «basándose en una revisión profunda de las publicaciones 
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científicas, la OMS concluyó que los resultados existentes no confirman que la 

exposición a campos electromagnéticos de baja intensidad produzca ninguna 

consecuencia para la salud» (15). 

 

2.2.6.2 Comisión Internacional sobre la Protección contra Radiaciones 

no Ionizantes (ICNIRP) 

Es una organización sin fines de lucro que se reúnen constantemente 

con fines científicos, cuyo objetivo es proteger la salud de las personas y el 

medio ambiente de la exposición a la radiación no ionizante (RNI). La ICNIRP 

proporciona orientación y desarrolla recomendaciones internacionales 

elaborados por expertos de distintas nacionalidades y diferentes materias como 

medicina, química, física, biología, epidemiología, oftalmología, dermatología, 

fisiología y trata todos los aspectos sobre protección contra las RNI (25).  

 

Asimismo, menciona que «los expertos de ICNIRP basan su 

asesoramiento en publicaciones científicas sobre los efectos biológicos y los 

mecanismos de acción de la radiación, para todo el rango de frecuencias RNI. 

El consejo de protección de ICNIRP está formulado en sus directrices, 

revisiones y declaraciones, que están disponibles pública y gratuitamente en 

línea» (25). 

 

Entre las publicaciones internacionales que realiza la ICNIRP, están 

las «recomendaciones para limitar la exposición a campos eléctricos, 

magnéticos y electromagnéticos (hasta 300 GHz)» (23), en ella se establecen 

recomendaciones para limitar la exposición a los campos electromagnéticos 

(CEM) que puede ocasionar o no efectos adversos para la salud. Estas 

recomendaciones tienen dos limitaciones en la exposición ocupacional y 

exposición del público general.  

 

• Exposición ocupacional: según la ICNIRP «la población expuesta 

ocupacionalmente consiste de adultos que generalmente están expuestos 

bajo condiciones conocidas y que son entrenados para estar conscientes del 

riesgo potencial y para tomar las protecciones adecuadas» (26).  

 

• Público general: la ICNIRP dice que «público en general comprende 

individuos de todas las edades y de estados de salud variables, y puede 

incluir grupos o individuos particularmente susceptibles. En muchos casos 
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los miembros del público no están conscientes de su exposición a los 

campos eléctricos (CEM). Más aún, no se puede esperar que los miembros 

individuales del público tomen precauciones razonables para minimizar o 

evitar su exposición» (26).  

 

La ICNIRP ha elaborado niveles de referencia en términos de 

intensidad de campo eléctrico (E), intensidad de campo magnético (H) y 

densidad de potencia (S). Estos niveles de referencia se utilizaron como base 

para desarrollar la normativa peruana de los Límites Máximos Permisibles de 

Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones. 

 

Tabla 1. Niveles de referencia para exposición ocupacional a campos eléctricos y magnéticos (valor 

eficaz o raíz media cuadrática –rms, no perturbados) 

Rango de 

frecuencias (MHz) 

Intensidad de 

campo eléctrico 

(Vm-1) 

Intensidad de 

campo magnético 

(Am-1) 

Densidad de 

flujo magnético 

(µT) 

Densidad de 

potencia 

(Wm-2) 

Hasta 1 Hz – 1,63 x 105 2 x 105 – 

1 – 8 Hz 20 000 1,63 x 105/ f 2 2 x 105/ f 2 – 

8 – 25 Hz 20 000 2 x 104/ f 2,5  x 104/ f – 

0,025 – 0, 82 kHz 500 / f 20 / f 25 / f – 

0,82 – 65 kHz 610 24,4 30,7 – 

0,065 – 1 MHz 610 1,6 / f 2 / f – 

1 – 10 MHz 610 / f 1,6 / f 2 / f – 

10 – 400 MHz 61 0,16 0,2 10 

400 – 2000 MHz 3 f  0.5 0,008 f  0.5 0,01 f  0.5 f  / 40 

2 - 300 GHz 137 0.36 0.45 50 

Nota: tomada de ICNIRP (26) 

 

Tabla 2. Niveles de referencia para exposición poblacional a campos eléctricos y magnéticos (valores 

rms no perturbados) 

Rango de frecuencias 

(MHz) 

Intensidad de 

campo eléctrico 

(Vm-1) 

Intensidad de 

campo magnético 

(Am-1) 

Densidad de 

flujo magnético 

(µT) 

Densidad de 

potencia 

(Wm-2) 

Hasta 1 Hz – 3,2 x 104 4 x 104 – 

1 – 8 Hz 10 000 3,2 x 104/ f 2 4 x 104/ f 2 – 

8 – 25 Hz 10 000 4000/ f 5000/ f – 

0,025 – 0, 8 kHz 250 / f 4 / f 5 / f – 

0,8 – 3 kHz 250 / f 5 6,25 – 

3 – 150 MHz 87 5 6,25 – 

0,15 – 10 MHz 87 0,73/ f 0,92 / f – 

1 – 10 MHz 87/ f 0,5 0,73/ f 0,92 / f  

10 – 400 MHz 28 0,073 0,092 2 

400 – 2000 MHz 1,375f 0,5 0,0037 f 0.5 0,0046 f 0.5 f /200 

2 - 300 GHz 61 0.16 0.20 10 

Nota: tomada de ICNIRP (26) 
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2.2.6.3 Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

Es un organismo de las Naciones Unidas que se especializa en el campo de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación – TIC, compuesto por 193 Estado 

Miembros que desarrollan estándares técnicos, reglamentos y normas que son utilizados 

por gobiernos, instituciones académicas y otros a nivel mundial (27). 

 

Perú no es ajeno a estas normas técnicas internacionales, ya que utiliza diferentes 

recomendaciones de la UIT-R en el ámbito de las telecomunicaciones. A continuación, se 

mencionan las principales recomendaciones:  

 

A) Recomendación UIT K.52 

Orientación sobre el cumplimiento de los límites de exposición de 

las personas a los campos electromagnéticos 

Esta recomendación se empleará cuando se realicen actividades de 

instalación de telecomunicaciones y teléfonos móviles que emiten 

radiaciones (28). 

 

B) Recomendación UIT-T K.61 

Directrices sobre la medición y la predicción numérica de los 

campos electromagnéticos para comprobar que las instalaciones de 

telecomunicaciones cumplen los límites de exposición de las personas 

Esta recomendación aporta orientaciones para el cumplimiento de las 

normas de exposición de las personas, además orienta en el uso de los métodos 

de medición con la finalidad de hacer cumplir las normas establecidas por las 

autoridades (28).  

 

C) Recomendación UIT-T K.70 

Técnicas para limitar la exposición humana a los campos 

electromagnéticos en cercanías a estaciones de radiocomunicaciones 

En ella dan pautas a los operadores de los servicios de 

telecomunicaciones para que ellos puedan conocer la exposición de radiación 

que existe cerca de las estaciones transmisoras (28). 
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D) Recomendación UIT-T K.91 

Orientación para la valoración, la evaluación y el seguimiento de 

la exposición humana a los campos electromagnéticos de las 

radiofrecuencias 

«En la recomendación UIT-T K.91 se dan orientaciones sobre cómo 

evaluar y controlar la exposición de las personas a los campos 

electromagnéticos (EMF) de radiofrecuencias en zonas cercanas a 

instalaciones de radiocomunicaciones en función de la exposición existente y 

las normas que se han de respetar para la gama de frecuencias entre 9 kHz a 

300 GHz. La recomendación se orienta hacia el examen de la zona accesible al 

público en el entorno real de los servicios actualmente en funcionamiento con 

diferentes fuentes de EMF RF, pero también remite a normas relacionadas con 

la conformidad EMF de los productos» (28). 

 

2.2.6.4. Decreto Supremo N.° 038-2003-MTC 

Establecen límites máximos permisibles de radiaciones no 

ionizantes en telecomunicaciones 

El 6 de julio de 2003 se publica en el diario oficial El Peruano el D. S. 

N.° 038-2003-MTC, cuya finalidad es hacer cumplir los Límites Máximos 

permisibles de RNI mediante monitoreo y control en el ámbito de las 

telecomunicaciones que utilicen el espectro radioeléctrico en el rango de 

frecuencias de 9 kHz a 300 GHz. Para tal fin, el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones elaboró las siguientes tablas para la exposición ocupacional y 

exposición poblacional que es de estricto cumplimiento por el Estado, personas 

jurídicas y naturales que se dedican a las actividades de telecomunicaciones 

que utilicen el espectro radioeléctrico. Estos niveles de referencia de Límites 

Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes, se desarrolló en base a las 

recomendaciones de la ICNIRP (3). Para mayor detalle del D. S. 038-2003-

MTC/03 ver el anexo 6. 

 

Tabla 3. Para exposición ocupacional 

Rango de frecuencias 
Intensidad de campo 

eléctrico (V/m) 

Intensidad de campo 

magnético (A/M) 

Densidad de potencia 

(𝑾/𝒎𝑾) 

9 - 65 kHz 610 24,4 - 

0,065 – 1 MHz 610 1,6/f - 

1 – 10 MHz 610/f 1,6/f - 

10 – 400 MHz 61 0,16 10 

400 – 2000 MHz 𝟑 𝒇𝟎,𝟓 𝟎. 𝟎𝟎𝟖 𝒇𝟎,𝟓 f/40 

2 – 300 GHz 137 0,36 50 

Nota: tomada de Decreto Supremo 038-2003-MTC/03 https://n9.cl/ekd2n 

https://n9.cl/ekd2n
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Tabla 4. Para exposición poblacional 

Rango de frecuencias 
Intensidad de campo 

eléctrico (V/m) 

Intensidad de campo 

magnético (A/m) 

Densidad de potencia 

(𝑾/𝒎𝟐) 

9 - 150 kHz 87 5 - 

0,15 – 1 MHz 87 0,73/f - 

1 – 10 MHz 𝟖𝟕/𝒇𝟎,𝟓 0,73/f - 

10 – 400 MHz 28 0,073 2 

400 – 2000 MHz 𝟏, 𝟑𝟕𝟓 𝒇𝟎,𝟓 𝟎, 𝟎𝟎𝟑𝟕 𝒇𝟎,𝟓 f/200 

2 – 300 GHz 61 0,16 10 

Nota: tomada de Decreto Supremo 038-2003-MTC/03 https://n9.cl/ekd2n 

 

La investigación se realizó tomando en cuenta los Límites Máximos 

Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones del Decreto 

Supremo N.° 038-2003-MTC y su modificatoria mediante el Decreto Supremo 

N.° 038-2006-MTC de fecha 20 de octubre de 2006. Dicho decreto Supremo 

se encuentra en el anexo 6. 

 

2.2.6.5. Resolución Ministerial N.° 613-2004-MTC/03 

Aprueban norma técnica sobre Protocolos de Medición de 

Radiaciones No Ionizantes 

El 19 de agosto de 2004 se publicó en el diario oficial El Peruano la R. 

M. N.° 613-2004-MTC/03, cuya finalidad es «establecer los protocolos de 

medición de radiaciones no ionizantes a efectos de obtener una correcta 

cuantificación de los valores de emisión individual y emisiones múltiples, 

resultantes de la operación de los servicios de telecomunicaciones que utilizan 

espectro radioeléctrico» (29). Para mayor detalle ver el anexo 7. 

 

2.2.6.6. Resolución Ministerial N.° 120-2005-MTC/03 

Aprueban norma técnica sobre restricciones radioeléctricas en 

área de uso público 

El 28 de febrero de 2005 se publicó en el diario oficial El Peruano la 

R. M. N.°120-2005-MTC/03, cuya finalidad es «establecer restricciones en los 

niveles de intensidad de campo eléctrico y densidad de potencia por la 

instalación y operación de estaciones radioeléctricas de los servicio de 

telecomunicaciones en las frecuencias de 9 kHz a 300 GHz en áreas de uso 

público, cuya población podría ser sensible a los campos electromagnéticos que 

se encuentren en los colegios (de educación inicial, primaria y secundaria), 

hospitales, centro de Salud y clínicas» (30). La tabla respectiva se puede 

observar en el anexo 8. 
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2.2.6.7. Decreto Supremo N.° 010-2005-PCM 

Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para 

radiaciones no ionizantes 

El 3 de febrero de 2005 se publicó en el diario oficial El Peruano el 

D. S. N.° 010-2005-PCM donde se establece que, los niveles máximos de las 

intensidades de las radiaciones no ionizantes no deben exceder con la finalidad 

de evitar riesgo a la salud humana (más detalles, en el anexo 9) (31). 
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Tabla 5. Estándares nacionales de Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes 

Rango de 

frecuencias 

(f) 

Intensidad 

de campo 

eléctrico (E) 

(V/m) 

Intensidad de 

campo 

magnético 

(H) (A/m) 

Densidad de 

flujo 

magnético 

(B) (µT) 

Densidad 

de 

Potencia 

(𝑺𝒆𝒒) (𝑾/

𝒎𝟐) 

Principales 

aplicaciones (no 

restrictiva) 

Hasta 1 HZ - 3,2 𝑥 104 4 𝑥 104 - 

Líneas de energía 

para trenes 

eléctricos, 

resonancia 

magnética 

1 – 8 Hz 10000 3,2 𝑥 104/𝑓2 4 𝑥 104/𝑓2 - 

Líneas de energía 

para trenes 

eléctricos 

8 – 25 Hz 10000 4000/f 5000/f - 

Redes de energía, 

líneas de energía 

para trenes, 

monitores de video 

0,025 – 0,8 

kHz 
250/f 4/f 5/f - Monitores de video 

0,8 – 3 kHz 250/f 5 6,25 - Monitores de video 

3 – 150 kHz 87 5 6,25 - Radio AM 

0,15 – 1 

MHz 
87 0,73/f 0,92/f - 

Radio AN, 

diatermia 

1 – 10 MHz 87 /𝑓0,5 0,73/f 0,92/f - 

Radio FM, TV 

VHF, sistemas 

móviles y de 

radionavegación 

aeronáutica, 

teléfonos 

inalámbricos, 

resonancia 

magnética, 

diatérmica 

10 – 400 

MHz 
28 0,073 0,092 2 

TV UHF, telefonía 

móvil celular, 

servicio 

troncalizado, 

servicio móvil 

satelital, teléfonos 

inalámbricos, 

sistemas de 

comunicación 

personal 

400 – 200 

MHz 
1,375 𝑓0,5 0,0037 𝑓0,5 0,0046 𝑓0,5 f/200 

Redes de telefonía 

inalámbrica, 

comunicaciones 

por microondas y 

vía satélite, radares, 

hornos microondas 

2 – 300 GHz 61 0,16 0,20 10  

Nota: tomada de Decreto Supremo 038-2003-MTC/03 https://n9.cl/ekd2n 
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2.3. Definición de términos básicos 

• Antenas para telefonía móvil: es un sistema conductor metálico capaz de radiar y capturar 

ondas electromagnéticas (21). 

• Campo electromagnético: el movimiento de cargas eléctricas en un conductor (como la 

antena de una emisora de radio o TV) origina ondas de campo eléctrico y magnético 

(denominadas ondas electromagnéticas) que se propagan a través del espacio vacío a la 

velocidad c de la luz (c = 300 000 km/s). Cuando en una región del espacio existe una 

energía electromagnética, se dice que en esa región hay un campo electromagnético, que se 

describe en términos de la intensidad de campo eléctrico (E) o la inducción magnética o 

densidad de flujo magnético (B) en esa posición. Para medir la intensidad de campo eléctrico 

se emplea la unidad "voltio/metro" mientras que para medir la densidad del flujo magnético 

se utiliza la unidad "tesla" (T) y a veces el Gauss (G). Un Tesla equivale a 10 000 Gauss (3). 

 

• Campo magnético: región de espacio que rodea una carga en movimiento (en un conductor) 

siendo definido en cualquier punto por la fuerza a la que estaría expuesta otra hipotética 

carga en movimiento. Un campo magnético ejerce fuerza sobre partículas cargadas solo si 

están en movimiento, y las partículas cargadas producen campos magnéticos solo cuando 

están en movimiento (3). 

 

• Densidad de potencia: es la rapidez con que la energía pasa a través de una superficie dada 

en el espacio libre. Es la energía por unidad de tiempo y por unidad de área y se expresa en 

W/m² o mW/cm² o µW/cm² (21). 

 

• Exposición: el hecho de estar sometido a campos eléctricos, magnéticos o 

electromagnéticos, diferentes a aquellos que se originan debido a procesos fisiológicos en 

el cuerpo u otro fenómeno natural (3). 

 

• Exposición ocupacional: se da con respecto a los campos de RF, cuando las personas están 

expuestas como consecuencia de su ocupación y están completamente conscientes del 

potencial por exposición y pueden ejercer el control. Los límites de exposición ocupacional 

también se aplican cuando sus niveles están sobre los límites poblacionales, con tal que la 

persona expuesta esté enteramente consciente del potencial de exposición y pueda ejercer el 

control abandonando el área o por algún medio conveniente (3). 

 

• Exposición poblacional: se aplica para el público en general, cuando las personas expuestas 

como consecuencia de su ocupación podrían no estar conscientes del potencial de la 
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exposición o no puedan ejercer control sobre dicha exposición. Por lo tanto, el público en 

general siempre cae bajo esta categoría cuando la exposición no está relacionada con la 

ocupación (3). 

• Intensidad de campo magnético: campo vectorial igual a la densidad de flujo 

electromagnético dividida entre la permeabilidad del medio. Se expresa en unidades de 

amperios sobre metro (A/m) (3). 

 

• Límite máximo permisible: es la concentración o grado de elementos, sustancias o 

parámetros físicos, químicos y biológicos que caracterizan a un efluente o a una emisión, 

que al ser excedido puede causar daños a la salud, bienestar humano y al ambiente. Su 

cumplimiento es exigible legalmente (3).  

 

• Radiación electromagnética: la emisión o transferencia de energía a través del espacio en 

la forma de ondas electromagnética (3). 

 

• Radiación no ionizante: es la que no produce ionización en la materia. Cuando atraviesa 

los tejidos vivos, no tiene la suficiente energía para dañar el ADN en forma directa (3). 

 

• Región de campo cercano: región generalmente en la proximidad de una antena u otra 

estructura radiante, donde los campos eléctrico y magnético no tienen un carácter 

substancialmente de onda plana, pero varían considerablemente de punto a punto. La región 

de campo cercano se subdivide a su vez en región de campo cercano radiante y región de 

campo cercano reactivo (3). 

 

• Región de campo lejano: región del campo de una antena donde la distribución de campo 

angular es esencialmente independiente de la distancia a la antena. En esta región el campo 

tiene un carácter predominante de onda plana (3). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1. Método y alcance de la investigación 

3.1.1. Método 

El método principal utilizado en el presente trabajo de investigación fue por 

observación de la naturaleza. Este método se basa en la observación directa de un 

fenómeno utilizando los instrumentos necesarios, de tal manera que el investigador 

pueda alcanzar el conocimiento deseado (32). La observación de los niveles de 

radiaciones no ionizantes desarrollado en el presente trabajo de investigación se basó 

en la normativa vigente y estándares internacionales. A continuación, se detallan los 

pasos realizados para la obtención de los datos: 

  

3.1.1.1. Selección de las bandas de medición 

Para realizar las mediciones, se realizó un estudio previo sobre las 

bandas de frecuencias a medir. Para ello se revisó el Plan Nacional de 

Atribución de Frecuencias (PNAF), dado que este documento indica las bandas 

en la que se encuentran asignadas el servicio de telefonía móvil. Luego, se 

procede a constatar en el Registro Nacional de Frecuencias (RNF), para 

verificar que las frecuencias estén asignadas a las empresas concesionadas por 

el MTC para brindar el servicio de telefonía móvil tales como Entel, 

Telefónica, América Móvil, Bitel, etc. A continuación, se presentan las bandas 

de telefonía con las respectivas frecuencias de ida y retorno que fueron medidas 

en la investigación. 
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Tabla 6. Banda 698 – 806 MHz 

Bloque 
Rango de frecuencias (MHz) 

Empresa Área de asignación 
Ida Retorno 

A 703 – 718 758 – 773 Entel Perú S. A. A nivel nacional 

B 718 – 733 773 – 788 América Móvil Perú S. A. C A nivel nacional 

C 733 – 748 788 – 803 Telefónica del Perú S. A. A. A nivel nacional 

Nota: tomada del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

 

Tabla 7. Banda 824 – 849 MHz y 869 – 984 MHz 

Banda 
Rango de frecuencias (MHz) 

Empresa Área de asignación 

Ida Retorno 

A 
824 – 835 869 – 880 

Telefónica del Perú S. A. A. A nivel nacional 
845 – 846.5 890 – 891.5 

B 
835 – 845 880 – 890 

América Móvil Perú S. A. C. A nivel nacional 
846.5 – 849 891.5 – 894 

Nota: tomada del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

 

Tabla 8. Banda 894 – 902 MHz y 939 – 947MHz 

Canal 
Rango de frecuencias (MHz) 

Empresa Área de asignación 
Ida Retorno 

1 894 – 898 939 – 943 Telefónica del Perú S. A. A. A nivel nacional 

excepto las provincias 

de Lima y Callao 2 898 – 902 943 – 947 Telefónica del Perú S. A. A. 

Nota: tomada del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

 

Tabla 9. Banda 899 – 915 MHz y 944 – 960MHz 

Canal 
Rango de frecuencias (MHz) 

Empresa Área de asignación 
Ida Retorno 

1 902 – 915 947 – 960 Viettel Perú S. A. NC. 

A nivel nacional 

excepto las provincias de 

Lima y Callao 

Nota: tomada del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

 

Tabla 10. Banda 1710 – 1770 MHz y 2110 – 2170MHz 

Bloque 
Rango de frecuencias (MHz) 

Empresa 
Área de 

asignación Ida Retorno 

A 1710 – 1730 2110 – 2130 Telefónica del Perú S. A. A. A nivel nacional 

B 1730 – 1750 2130 – 2150 Entel Perú S. A. A nivel nacional 

C 1750 – 1770 2150 – 2170 - - 

Nota: tomada del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
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Tabla 11. Banda 1850 – 1910 MHz y1930 – 1990 MHz 

Bloque 
Rango de frecuencias (MHz) 

Empresa Área de asignación 
Ida Retorno 

A 1850 – 1865 1930 – 1945 América Móvil Perú S. A. C A nivel nacional 

D 1865 – 1870 1945 – 1950 Entel Perú S. A. A nivel nacional 

B 1870 – 1882.5 1950 – 1962.5 Telefónica del Perú S. A. A. A nivel nacional 

E 1882.5 – 1895 1962.5 – 1975 Entel Perú S. A. A nivel nacional 

F 1895 – 1987.5 1975 – 1977.5 América Móvil Perú S. A. C. A nivel nacional 

C 1897.5 – 1910 1977.5 – 1990 Viettel Perú S. A. C. A Nivel Nacional 

Nota: tomada del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

 

3.1.1.2. Selección del equipo de medición 

Habiendo seleccionado los puntos de medición, se procedió a elegir el 

equipo adecuado que permita realizar mediciones con un alto grado de 

confiabilidad. Para la selección del instrumento de medición se tuvo en cuenta 

lo estipulado en la Resolución Ministerial N.° 613-2004 MTC/03. Para ello se 

tuvo en consideración las siguientes prestaciones: 

 

• Autonomía energética: el equipo deberá contar con una fuente de 

alimentación autónoma, reemplazable o recargable con una duración de al 

menos tres horas de operación. 

 

• Amplio rango de frecuencias: el equipo deberá ser capaz de realizar 

mediciones para distintas frecuencias, dado que se analizarán las bandas de 

telefonía móvil que van desde los 698 hasta los 2150 MHz. 

 

• Polarización: dado que se desconoce la polarización utilizada en cada 

estación base, el equipo deberá contar con una sonda triaxial capaz de poder 

medir la radiación emitida en cualquier tipo de polarización. 

 

• Unidades de medición: el equipo debe poder realizar mediciones de campo 

eléctrico (E/m), densidad de potencia (W/m2) y el porcentaje (%) con 

respecto al estándar utilizado. 

 

• Blindaje de protección: el equipo deberá contar con protección ante 

interferencias externas, de tal forma que las mediciones no se vean 

comprometidas y se garantice la protección. 
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• Facilidad de uso: por el número de bandas y cantidad de mediciones a 

realizar, el equipo debe permitir precargar tablas de frecuencias para las 

mediciones a realizar. 

 

• Promedio temporal: el equipo debe ser capaz de promediar las mediciones 

que se realicen en un determinado lapso, dado que el protocolo de medición 

tendrá una duración de 6 minutos por punto de medición. 

 

En base a los requerimientos para realizar las mediciones, se eligió el 

medidor de onda selectivo Narda SRM-3006; equipo con la capacidad de medir 

campo eléctrico en frecuencias de 9 kHz – 6 GHz. El equipo trabajó en conjunto 

con la antena de medición triaxial de campo eléctrico que cubre el rango de 27 

MHz – 3 GHz, rango que cubre todas las frecuencias de las bandas de telefonía 

móvil. 

 

 

 
Figura 9. Medidor de onda selectiva Narda SRM-3006. Tomada de www.narda-

sts.com 

 

http://www.narda-sts.com/
http://www.narda-sts.com/
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Figura 10. Antena universal SRM de campo eléctrico 27 MHz – 3 GHz. Tomada de 

www.narda-sts.com 

 

 
Figura 11. Equipo Narda en operación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.narda-sts.com/


45 

Tabla 12. Especificaciones técnicas del medidor Narda SRM-3006 

Especificaciones técnicas 

Equipo de medición SRM-3006 

Sonda Triaxial de campo eléctrico 

Rango de frecuencia del equipo 9 KHz – 6 GHz 

Rango de frecuencia de la sonda 27 MHz – 3 GHz 

Unidades de medición 

Con antena:  % (del estándar), V/m, A/m, W/m², 

mW/cm², dBV/m, dBmV/m, dBA/m, dBμV/m, dBm, 

dBV, dBmV, dBμV 

Sin antena: dBm, dBV, dBmV, dBμV 

Rango 0.25 mV/m – 200 V/m 

Dimensiones físicas 213 mm x 297 mm x 77 mm 

Peso 2.8 kg 

Duración de la batería 3 horas 

Accesorios Cable RF SRM, 9kHz – 6 GHz, N 50Ohm, 1.5m 

 

3.1.1.3. Procedimiento para la medición 

El protocolo de medición estuvo basado en la Resolución Ministerial 

N.° 613-2004 MTC/03, para el estudio realizado corresponde una medición de 

campo lejano para fuente múltiple. Este tipo de medición corresponde a la que 

se realiza cuando se miden los niveles de radiaciones no ionizantes en 

diferentes bandas o servicios de telecomunicaciones. La duración establecida 

para la promediación temporal en cada medición fue de 6 minutos, ya que este 

lapso se encuentra especificado en la R. M. 613-2004 MTC/03. 

 

3.1.1.4. Delimitación de los niveles de radiaciones no ionizantes 

El artículo 3° del Decreto Supremo N.° 038-2003-MTC establece los 

límites máximos permisibles para los niveles de densidad de potencia para cada 

frecuencia perteneciente a los servicios de telecomunicaciones. En la tabla 4 se 

indicó la fórmula a utilizar, según el rango al que pertenece cada una de las 

frecuencias utilizadas para el servicio de telefonía móvil. 

 

3.1.2. Alcance 

El alcance es de carácter descriptivo, ya que, se recolecta y describe 

información sobre una variable o variables, sin determinar la existencia de una relación 

entre sí (4).  
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Las mediciones fueron realizadas en áreas que cumplen con los criterios 

establecidos en las recomendaciones para la exposición a radiaciones no ionizantes para 

público general establecidos en el Decreto Supremo 038-2003-MTC. Estas mediciones 

servirán para determinar a partir de los niveles en los que se encuentren si existe algún 

riesgo que comprometa la salud de las personas independientemente de su edad, género, 

clase social, grupo étnico. 

 

3.2. Diseño de la investigación 

La presente investigación buscó obtener los niveles de radiaciones no ionizantes 

producidas por la banda de telefonía móvil en la ciudad de Huancayo, dado que no existe 

investigaciones o estudios previos, se realizó una serie de mediciones para posteriormente ser 

analizadas y poder determinar si los datos obtenidos se encuentran en niveles que podrían 

comprometer la salud de las personas, indistintamente de su edad, género, clase social, grupo 

étnico. 

 

El diseño de la investigación es transeccional o transversal. Este diseño se define como 

la recolección de datos en un tiempo único. Dado que su propósito es el de observar una variable 

en un momento determinado (4). 

 

3.3. Población y muestra 

La investigación partió de mediciones realizadas en áreas seleccionadas bajo criterios 

especificados en la resolución ministerial 613-2004-MTC, siendo una muestra de tipo no 

probabilístico. 

 

3.3.1. Población 

La población comprende todas las calles, avenidas y parques aledaños a las 

antenas de telefonía móvil en la ciudad de Huancayo. 

 

3.3.2. Muestra 

La muestra fue tomada de forma no probabilística, definida como la elección 

de elementos que obedecen a los criterios de la investigación (4). El tamaño de la 

muestra fue de 200 puntos ubicados en los distritos de Huancayo, El Tambo y Chilca, 

debido a que en estos distritos se encuentra la mayor concentración de antenas. 

Asimismo, corresponden a los criterios establecidos en la resolución ministerial 613-

2004-MTC. 
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Figura 12. Puntos de medición en la ciudad de Huancayo 

 

Los puntos de medición corresponden a las principales calles, avenidas y 

parques de la ciudad de Huancayo. Además, en los puntos de medición se constató la 

existencia de al menos una estación de telefonía móvil. El punto desde donde se realizó 

la medición se encontró a menos de 100 metros de al menos una estación base de 

telefonía móvil. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnicas de recolección de datos 

• Medición selectiva 

 

3.4.2. Instrumentos de recolección de datos 

• Tabla de servicio 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Resultados del tratamiento y análisis de la investigación 

4.1.1. Resultados de los niveles de radiaciones no ionizantes medidos en las 

bandas de telefonía móvil en la ciudad de Huancayo 

Se realizaron las mediciones de los niveles de radiaciones no ionizantes en 200 

puntos seleccionados en la ciudad de Huancayo que comprende los distritos de Chilca, 

Huancayo y El Tambo, utilizando la tabla de servicios Perú Provincias 2 que se 

encuentra instalada en el equipo marca Narda, modelo SRM-3006. Dicha tabla es 

proporcionada y actualizada, en cuanto a las frecuencias concesionadas para los 

servicios de telecomunicaciones en Perú, por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (anexo 10). Consecuentemente, se buscó el lugar de medición con el 

nivel de RNI más alto de todos los puntos, que fue motivo de análisis. 

 

En el proceso de medición, se evaluaron los principales servicios de 

telecomunicaciones, Banda I: Televisión en VHF (54 – 88 MHz), Banda II: Frecuencia 

Modulada FM (88 – 108 MHz), Banda III: Televisión en VHF (174 – 216 MHz), Banda 

IV: Televisión en UHF (470 – 584 MHz), Banda V: Televisión en UHF (584 – 546 

MHz), Telefonía Móvil: Banda 700, 800, 900, AWS-A, AWS-B, PCS-A, PCS-B, 

PCS-C, PCS-D, PCS-E, PCS-F. De todos ellos, el objetivo principal fue analizar las 

bandas de Telefonía Celular (tablas 13 y 14). 

 

Para la medición de los niveles de radiación no ionizantes se siguió la 

metodología descrita en el Capítulo III. Al no encontrar valores que excedan los límites 
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máximos permisibles especificados en el Decreto Supremo N.° 038-2003 – MTC, no 

fue necesario proceder con un segundo protocolo de medición. 

 

El equipo medidor selectivo Narda SRM-3006 cuenta con la posibilidad de 

realizar promedios temporales de los valores medidos en el rango de tiempo deseado, 

que fue de 6 minutos, de tal forma que se procedió según el protocolo establecido en el 

Decreto Supremo 613-2004-MTC. 

 

A partir de los datos obtenidos se elaboró un mapa que permite visualizar los 

puntos de medición, representados con una escala de color, donde el color rojo indica 

el valor máximo medido, el color celeste los valores bajos. 

 

El mapa elaborado brinda un panorama sobre los niveles de radiación medidos 

en la ciudad de Huancayo. Del mismo modo, presenta una aproximación respecto a la 

distribución de antenas de telefonía móvil en la ciudad de Huancayo. 

 

 
Figura 13. Mapa de los puntos de medición con escala de color 

 

Como resultado final de las mediciones de las radiaciones no ionizantes 

emitidas por las estaciones base de telefonía celular (EBC) en 200 lugares, se 

obtuvieron los siguientes niveles máximos por tipo de banda. 

 

 

 

 



50 

Tabla 13. Niveles máximos en las diferentes bandas de telefonía móvil 

Denominación Servicio Frecuencia 
Densidad de 

potencia (W/m2) 

Banda 700 Móviles 788 - 803 MHz 0.018433199 

Banda 800 Móviles 869 - 880 MHz 0.0264596914 

Banda 900 Móviles 947 - 960 MHz 0.00092632 

Banda AWS-A Inalámbricos avanzados 2110 - 2130 MHz 0.072530469 

Banda AWS-B Inalámbricos avanzados 2130 - 2150 MHz 0.000012019 

Banda PCS-A Comunicación personal 1930 - 1945 MHz 0.000001661 

Banda PCS-B Comunicación personal 1950 - 1962.5 MHz 0.007019448 

Banda PCS-C Comunicación personal 1977.5 - 1990 MHz 0.000563074 

Banda PCS-D Comunicación personal 1945 - 1950 MHz 0.000000495 

Banda PCS-E Comunicación personal 1962.5 - 1975 MHz 0.00001017 

Banda PCS-F Comunicación personal 1975 - 1977.5 MHz 0.000000273 

  
Nivel acumulado 

(redondeado) 
0.125957 

 

La tabla 13 muestra los niveles de radiaciones no ionizantes en telefonía móvil. 

De ello, se desprende que la exposición más alta o el nivel más alto que se obtuvo de 

los 200 puntos de medición tiene el valor 0.125957 W/m2. Este valor máximo se detectó 

en el punto RNI 105 ubicado en la Av. Mariscal Castilla y Jr. Julio Llanos con 

coordenadas: Latitud 12° 2' 22.6" S y Longitud 75° 13' 41.9" O, del distrito de El 

Tambo, provincia de Huancayo del departamento de Junín (anexo 3). 

  

Adicionalmente, para comprender aún mejor los niveles de los LMP, se 

extrajeron los valores de otros servicios de telecomunicaciones, con la finalidad de 

analizar y determinar que existen niveles de emisión más altos de RNI, que las que 

emiten las antenas de estaciones base de telefonía celular (EBC); de tal manera que se 

evaluaron las mediciones y se encontró el siguiente resultado: 

 

Tabla 14. Niveles máximos en las bandas de los servicios de TV VHF, FM y TV UHF 

Banda Servicio 
Rango de 

frecuencias 

Densidad de 

potencia 

(W/m2) 

Banda I Radiodifusión por televisión en VHF 54 - 88 MHz 0.000232 

Banda II Radiodifusión sonora en FM 88 – 108 MHz 0.103100 

Banda III Radiodifusión por televisión en VHF 174 – 216 MHz 0.0002504 

Banda IV Radiodifusión por televisión en UHF 470 – 584 MHz 0.0001097 

Banda V Radiodifusión por televisión en UHF 584 – 692 MHz 0.00003581 

 

La tabla 14 muestra los niveles de radiaciones no ionizantes en los servicios de 

radiodifusión. De ello, se desprende que la exposición más alta o el nivel más alto que 
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se obtuvo es el Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) con 

un valor de 0.103100 W/m2. Este valor máximo se detectó en el punto RNI 91 ubicado 

en la Av. Huancavelica y Jr. Puno con coordenadas: Latitud 12° 4' 11.9" S y Longitud 

75° 12' 53.6" O, del distrito y provincia de Huancayo del departamento de Junín 

(anexo 4). 

 

4.1.2. Resultados del análisis de medición de los niveles de radiaciones no 

ionizantes en las bandas de telefonía móvil con respecto al D. S. N.° 038-

2003-MTC 

La tabla 13 muestra que la exposición más alta o el nivel más alto en las 

frecuencias de telefonía móvil fue de 0.125957 W/m2. Este resultado indica que dicho 

valor se encuentra por debajo de los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No 

Ionizantes en Telecomunicaciones para exposición poblacional, que según el Decreto 

Supremo N.° 038-2003-MTC los LMP para las frecuencias de 400 – 2000 MHz es de 

3.515 W/m2 y de 2 – 300 GHz es de 10 W/m2 (tabla 3 y anexo 7). Esto quiere decir que 

el valor máximo obtenido no sobrepasa los LMP; en consecuencia, los niveles medidos 

cumplen con la normativa del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y con la 

normativa de los organismos internacionales como la OMS, la ICNIRP, entre otros.  

 

Asimismo, la tabla 14 muestra que la exposición más alta o el nivel más alto es 

el Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) con un valor 

0.103100 W/m2. Este resultado indica que dicho valor también se encuentra por debajo 

de los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 

Telecomunicaciones para exposición poblacional, que según el Decreto Supremo 

N.° 038-2003-MTC los LMP para las frecuencias de 10 – 400 MHz es de 2 W/m2 y de 

400 – 2000 MHz de 3.475 W/m2 (tabla 3 y anexo 7). Esto quiere decir que el valor 

máximo obtenido no sobrepasa los LMP; en consecuencia, los niveles medidos 

cumplen con la normativa del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y con la 

normativa de los organismos internacionales como la OMS, la ICNIRP, entre otros.   
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Tabla 15. Niveles más altos de las bandas de telefonía y radiodifusión 

Servicio Banda 

Densidad de 

potencia 

(W/m2) 

Límite Máximo Permisible de 

Radiaciones No Ionizantes 

D. S. N.° 038-2003-MTC 

(W/m2) 

Radiodifusión sonora 

FM 
Banda II 0.103100 2 a 3.475 

Telefonía móvil 

Banda 700 0.018433199 

3.515 a 10 

Banda 800 0.0264596914 

Banda 900 0.00092632 

Banda AWS-A 0.072530469 

Banda AWS-B 0.000012019 

Banda PCS-A 0.000001661 

Banda PCS-B 0.007019448 

Banda PCS-C 0.000563074 

Banda PCS-D 0.000000495 

Banda PCS-E 0.00001017 

Banda PCS-F 0.000000273 

 

Los resultados de la tabla 15 demuestran dos situaciones: primero, el Servicio 

de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) tienen niveles más altos de 

Radiaciones No Ionizantes con respecto a cada banda de Servicios de Telefonía Móvil 

y del resto de los Servicios de Telecomunicaciones. Segundo, ambos niveles máximos 

de exposición tanto de los Servicios de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 

(FM) como de Telefonía Móvil cumplen con los Límites Máximos Permisibles de 

Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones del Decreto Supremo N.° 038-

2003-MTC y de las normativas internacionales.  

 

Este análisis se realizó debido a que la sociedad ha estigmatizado a las 

estaciones base de telefonía celular que emiten radio frecuencia (RF) y suponen que 

estas infraestructuras y sus emisiones de campos electromagnéticos (CEM) representan 

un riesgo para la salud como dolor de cabeza, fatiga, mareos, vómitos, cáncer y otras 

enfermedades. Es decir que, existiendo en la ciudad de Huancayo otros servicios de 

telecomunicaciones con niveles más altos como los de radiodifusión, las personas no 

se percatan de ello y se concentran más en las EBC.  

 

4.1.3. Resultados de niveles de radiaciones no ionizantes clasificado por 

operador 

Otro dato no menos importante son los niveles obtenidos durante las 

mediciones, según el operador de servicio telefónico al que pertenecen. A partir de 

dicho proceso se pudo determinar los niveles de radiación no ionizante correspondiente 

a cada operador de telefonía móvil. Esta información puede aportar a otras 

investigaciones que deseen estudiar exclusivamente los niveles de RNI de los 

operadores telefónicos en la ciudad de Huancayo.  
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Respecto a los datos obtenidos, se obtuvo la densidad de potencia incidente por 

los servicios de telefonía móvil clasificado por operador telefónico cuyos resultados 

son: 

 

Tabla 16. Resumen obtenido por operador 

 
Telefónica del Perú América Móvil Perú Entel Perú Viettel Perú 

Valor 

mínimo 

Valor 

máximo 

Valor 

mínimo 

Valor 

máximo 

Valor 

mínimo 

Valor 

máximo 

Valor 

mínimo 

Valor 

máximo 

Densidad 

de potencia 

(W/m2) 

0.000004 0.124438 0.000002 0.060692 0.000005 0.042982 0.000001 0.019697 

Punto de 

Medición 
RNI 181 RNI 105 RNI 79 RNI 148 RNI 198 RNI 104 RNI 184 RNI 98 

 

De la tabla 16 se puede desprender que el nivel máximo de densidad de 

potencia es de 0.124438 W/m2, cuyo punto de medición es RNI 105. 

 

Posteriormente a la obtención de los valores, se determinó que los niveles 

medidos más elevados corresponden a la empresa Telefónica del Perú S. A. A. 

Asimismo, se observó que los niveles de los demás operadores no presentan una 

diferencia significativa entre sí. 

 

4.1.4. Resultados de niveles de radiaciones no ionizantes y la salud 

Como consecuencia de los resultados mencionados anteriormente, se 

comprobó que los niveles de exposición cumplen con la normativa peruana e 

internacionales. Asimismo, se analizaron los resultados con la información nacional e 

internacional y no supone un riesgo para la población de Huancayo.  

 

4.2. Discusión de resultados 

• De los 200 puntos medidos se obtuvo un nivel máximo de exposición a las RNI cuyo 

resultado fue 0.125957 W/m2 en promedio temporal. Estos valores están dentro del rango 

establecido por el Decreto Supremo 038-2003-MTC.  

 

• Luego del análisis realizado, se pudo determinar que los niveles de radiaciones no ionizantes 

medidos en la ciudad de Huancayo se encuentran dentro de los límites permisibles 

establecidos en el Decreto Supremo 038-2003-MTC. 

 

• En el estudio realizado por Ayugi et al. (12) se analizaron las bandas 900 MHz, 1800 MHz, 

2100 MHz y 2600 MHz. Todas estas bandas pertenecen a los servicios de telefonía móvil. 
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En este estudio se obtuvo valores que van desde los 0.0000062 W/m2 hasta los 0.000142 

W/m2, valores que presentan semejanza a los obtenidos en la presente tesis. 

 

• Según Cruz (33), realizó un estudio sobre las radiaciones no ionizantes de todos los servicios 

de telecomunicaciones en el Perú y las comparó con las recomendaciones del ICNIRP. Los 

niveles que el autor obtuvo en las bandas de telefonía móvil no superaban el 2 % de los 

límites máximos permisibles. Asimismo, destacó que la banda II del servicio de Frecuencia 

Modulada (88 MHz a 108 MHz) alcanza el 3.5 % de los límites máximos permisibles, siendo 

este el que mayor incidencia posee. El autor concluye que los niveles de radiaciones no 

ionizantes emitidos por los servicios de telefonía móvil no representan un daño para la salud 

de la población debido al bajo nivel de incidencia existente. 

 

• Se determinó que los niveles medidos más elevados corresponden a la empresa Telefónica 

del Perú S. A. A. (0.124438 W/m2) Asimismo, se observó que los niveles de los demás 

operadores no presentan una diferencia significativa entre sí. 
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CONCLUSIONES 

 

1. De los 200 puntos medidos se obtuvo un nivel máximo de 0.125957 W/m2. Se concluye que 

el valor encontrado está por debajo de los límites máximos permisibles (3.515 W/m2 a 10 

W/m2), según el Decreto Supremo 038-2003-MTC y la norma ICNIRP, por lo que no puede 

causar algún efecto contra la salud en la población de Huancayo. 

 

2. En la presente investigación, se analizaron los niveles acumulativos de emisión de 

Radiaciones No Ionizantes de las bandas de Telefonía Móvil en 200 lugares ubicadas en las 

principales calles, avenidas y parques de los distritos de Chilca, Huancayo y El Tambo, de 

todos ellos se tomó el valor más alto que es 0.125957 W/m2  que corresponde al punto RNI 

105 ubicado en la Av. Mariscal Castilla y Jr. Julio Llanos con coordenadas: Latitud 12° 2' 

22.6" S y Longitud 75° 13' 41.9" O, del distrito de El Tambo, provincia de Huancayo y 

departamento de Junín. 

 

Además, se comprobó que existen otros servicios de Telecomunicaciones, como los 

Servicios de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (0.103100 W/m2), que tienen 

niveles más altos de Radiaciones No Ionizantes con respecto a cada una de las bandas de los 

Servicios de Telefonía Móvil; sin embargo, este servicio se encuentra por debajo de los Límites 

Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones del Decreto 

Supremo N°038-2003-MTC y de las normativas internacionales 

 

3. El nivel de emisión de RNI acumulado de las Bandas de Telefonía Móvil (0.125957 W/m2) 

cumple con el Decreto Supremo 038-2003-MTC y la norma de la ICNIRP. 

 

4. Además, se concluyó que los niveles de radiaciones no ionizantes más elevados 

corresponden a la empresa Telefónica del Perú S. A. A. (0.124438 W/m2); sin embargo, 

estos niveles se encuentran por debajo de los límites establecidos. Asimismo, se observó 

que, los niveles de los demás operadores no presentan una diferencia significativa entre sí. 

 

5. Las mediciones de las radiaciones no ionizantes en la presente investigación se realizaron 

adecuadamente, siguiendo los lineamientos del Decreto Supremo 038-2003-MTC, de la 

Resolución Ministerial N.° 613-2-MT y la Norma Internacional ICNIRP. 
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Anexo 1 

Tabla 17. Relación de puntos de medición en los distritos de Chilca, Huancayo y El Tambo 

Punto Referencia 
Coordenadas 

Latitud Longitud 

RNI 1 Av. Alameda 420 12° 3' 3.9" 75° 11' 25.6" 

RNI 2 Jr. Libertad 1028 12° 4' 30.1" 75° 12' 34.8" 

RNI 3 Prolongación Taylor Mz. P Lt. 11 12° 3' 44.5" 75° 11' 4" 

RNI 4 Av. 13 de Noviembre 398 12° 3' 44.8" 75° 12' 46.2" 

RNI 5 Av. José María Arguedas 594 12° 3' 23.7" 75° 13' 54.6" 

RNI 6 Jr. Cajamarca y Av. Ferrocarril 12° 4' 15.4" 75° 12' 16.2" 

RNI 7 Jr. Rancas 275 12° 3' 36.9" 75° 11' 42.2" 

RNI 8 Jr. Tarapacá 1225 12° 4' 25.9" 75° 12' 21" 

RNI 9 Av. 13 de Noviembre 1269 12° 4' 0.1" 75° 13' 12.7" 

RNI 10 Av. 9 de Diciembre 663 12° 5' 7" 75° 12' 24" 

RNI 11 Av. Alameda de Las Flores s. n. 12° 4' 14.1" 75° 13' 46.5" 

RNI 12 Av. Circunvalación 326 12° 3' 52" 75° 11' 45.8" 

RNI 13 Av. Circunvalación 825 12° 4' 14.1" 75° 11' 51.6" 

RNI 14 Av. Daniel Alcides Carrión 1545 12° 4' 23.2" 75° 13' 13.4" 

RNI 15 Av. Daniel A. Carrión 2088 12° 4' 33.7" 75° 13' 32.1" 

RNI 16 Av. Ferrocarril 1699 12° 2' 59.6" 75° 12' 55.6" 

RNI 17 Av. Huancavelica 1412 12° 3' 29.3" 75° 13' 20.1" 

RNI 18 Av. Huancavelica 145 12° 4' 7.1" 75° 12' 56.4" 

RNI 19 Av. Huancavelica 2301 12° 2' 57.5" 75° 13' 44.6" 

RNI 20 Av. Jacinto Ibarra 1473 12° 5' 15.4" 75° 11' 38.2" 

RNI 21 Av. Jacinto Ibarra 1916 12° 5' 31.8" 75° 11' 28.3" 

RNI 22 Av. Las Colinas 373 12° 3' 43.3" 75° 13' 30.7" 

RNI 23 Av. Leoncio Prado 2386 12° 5' 6.5" 75° 12' 58.4" 

RNI 24 Av. Los Libertadores 380 12° 3' 28.7" 75° 11' 26" 

RNI 25 Av. Mariátegui y Jr. Los Amautas 12° 3' 42.6" 75° 13' 52.3" 

RNI 26 Av. Palián 761 12° 2' 2.2" 75° 11' 24.2" 

RNI 27 Av. Progreso 1254 12° 2' 18.2" 75° 12' 39.9" 

RNI 28 Av. San Carlos 1720 12° 2' 56.8" 75° 12' 2.7" 

RNI 29 Av. San Carlos 1913 12° 2' 51.8" 75° 11' 59.5" 

RNI 30 Av. Taylor s. n. 12° 3' 50.4" 75° 11' 8" 

RNI 31 Av. Torre Tagle 115 12° 5' 4" 75° 12' 16.9" 

RNI 32 Sebastián Lorente 1921 12° 3' 54.8" 75° 13' 40.6" 

RNI 33 Calle Los Insurgentes 1670 12° 3' 29.9" 75° 14' 2.9" 

RNI 34 Jr. 13 de Noviembre 994 12° 3' 54.7" 75° 13' 2.9" 

RNI 35 Jr. 2 de Mayo 115 12° 3' 3.8" 75° 13' 52.1" 

RNI 36 Jr. 2 De Mayo y Jr. Amazonas 12° 4' 54.6" 75° 11' 57" 

RNI 37 Jr. Abraham Valdelomar 115 12° 2' 51.5" 75° 13' 35.4" 

RNI 38 Jr. Amarilis 340 12° 3' 10.1" 75° 13' 53" 

RNI 39 Jr. Ayacucho y Calle Real 12° 3' 58.7" 75° 12' 42.3" 

RNI 40 Jr. Centauro P 17 12° 3' 16.7" 75° 11' 11.7" 

RNI 41 Jr. Ciro Alegría 115 1 12° 5' 18.8" 75° 11' 54" 

RNI 42 Jr. Huayna Cápac 107 12° 3' 18.4" 75° 12' 39.6" 
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RNI 43 Jr. Huaytapallana 194 12° 2' 31" 75° 13' 33.9" 

RNI 44 Jr. Ica 1392 12° 4' 29.7" 75° 12' 58.3" 

RNI 45 Jr. Julio C. Tello 960 12° 3' 43.3" 75° 13' 9.8" 

RNI 46 Jr. Junín 1960 12° 3' 14.1" 75° 13' 27.1" 

RNI 47 Jr. La Estrella 26 12° 2' 31" 75° 11' 31.8" 

RNI 48 Jr. La Unión 575 12° 4' 27.6" 75° 13' 41.8" 

RNI 49 Jr. Los Amautas 244 12° 3' 15.9" 75° 12' 31.2" 

RNI 50 Jr. Los Gladiolos 200 12° 4' 24.7" 75° 13' 35" 

RNI 51 Jr. Los Lirios Mz. 13 Lt. 9 12° 3' 9" 75° 14' 11" 

RNI 52 Jr. Los Lirios Mz. E Lt. 10 12° 3' 9.1" 75° 14' 5.8" 

RNI 53 Jr. Los Manzanos 1140 C 12° 3' 21.8" 75° 13' 31.1" 

RNI 54 Jr. Los Mercaderes 1048 12° 3' 21.6" 75° 14' 3" 

RNI 55 Jr. Primavera 353 12° 3' 0.7" 75° 13' 28" 

RNI 56 Jr. Rosario 108 12° 3' 49.4" 75° 13' 17.4" 

RNI 57 Jr. San Felipe 643 12° 2' 42.8" 75° 11' 45.4" 

RNI 58 Jr. San Cristóbal Mz. 1 Lt. 4 12° 2' 56.4" 75° 12' 43.8" 

RNI 59 Jr. Tahuantinsuyo 1802 12° 2' 24.1" 75° 13' 30" 

RNI 60 Jr. Tumi 486 12° 3' 6.2" 75° 12' 27.4" 

RNI 61 Pasaje Jerusalén 178 12° 3' 50.8" 75° 11' 56" 

RNI 62 Paseo La Breña 222 12° 4' 9.8" 75° 12' 41.3" 

RNI 63 Pje. Montani 233 12° 4' 25.7" 75° 12' 12.8" 

RNI 64 Pje. San Lucas 112 12° 2' 30.5" 75° 11' 36.1" 

RNI 65 Pje. Las Colmenas 101 A 12° 5' 18.1" 75° 12' 58.6" 

RNI 66 Pje. Santa Cecilia 152 12° 5' 20.8" 75° 12' 55.9" 

RNI 67 Pje. Umuto 308 12° 3' 6.4" 75° 12' 56.2" 

RNI 68 Prolongación Arterial 754 12° 5' 5.5" 75° 11' 57.8" 

RNI 69 Prolongación Callao 229 12° 4' 26.1" 75° 13' 11.7" 

RNI 70 Prolongación Moquegua 2765 12° 2' 36.7" 75° 13' 42.2" 

RNI 71 Pje. Libertad 125 12° 5' 13.7" 75° 12' 25.7" 

RNI 72 Pje. Los Vientos 142A 12° 3' 36.4" 75° 13' 40.6" 

RNI 73 Pje. M. Cáceres 148 12° 3' 56.7" 75° 13' 44.8" 

RNI 74 Taylor 1740 12° 3' 36.4" 75° 11' 32.4" 

RNI 75 Paseo Larena 12° 4' 7.7" 75° 12' 38.4" 

RNI 76 Cto. Huaytapallana 323 12° 2' 15.1" 75° 12' 51.6" 

RNI 77 Av. Circunvalación y Jr. Piura Antigua 12° 4' 8.7" 75° 11' 51.7" 

RNI 78 Av. D. Carrión y Jr. Retamas 12° 4' 32.4" 75° 13' 29.1" 

RNI 79 Av. D. Carrión Y Jr. San Martín de  Porres 12° 4' 21" 75° 13' 9.7" 

RNI 80 Av. Esperanza y Av. M. Castilla 12° 2' 15" 75° 13' 46.7" 

RNI 81 Av. Evitamiento y Av. Hvca. 12° 2' 47.5" 75° 13' 51.1" 

RNI 82 Av. Evitamiento y Av. Mariátegui 12° 3' 44.4" 75° 13' 56.2" 

RNI 83 Av. Ferrocarril y Av. Leoncio Prado 12° 4' 59.3" 75° 12' 42.9" 

RNI 84 Av. Ferrocarril y Calle Real 12° 4' 35.7" 75° 12' 19.6" 

RNI 85 Av. Giráldez y Av. Ferrocarril 12° 3' 59.2" 75° 12' 22.6" 

RNI 86 Av. Guardia Civil y Av. Orión 12° 3' 26.1" 75° 11' 20" 

RNI 87 Av. Huancavelica y Av. Ferrocarril 12° 4' 49.3" 75° 12' 31.8" 

RNI 88 Av. Huancavelica y Av. Mariátegui 12° 3' 24.1" 75° 13' 24" 
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RNI 89 Av. Huancavelica y Jr. Lima 12° 4' 17.7" 75° 12' 49.9" 

RNI 90 Av. Huancavelica y Jr. Mariscal Castilla 12° 5' 4" 75° 12' 30.2" 

RNI 91 Av. Hvca. y Av. Daniel A. Carrión 12° 4' 11.9" 75° 12' 53.6" 

RNI 92 Av. Hvca. y Jr. Sebastián Lorente 12° 3' 38.9" 75° 13' 13.4" 

RNI 93 Av. Independencia y Av. Los Amautas 12° 3' 11.6" 75° 14' 0.3" 

RNI 94 Av. Jacinto Ibarra y Av. Ocopilla 12° 4' 28.7" 75° 12' 7.2" 

RNI 95 Av. La Esperanza y Av. Ferrocarril 12° 2' 11.5" 75° 13' 38.4" 

RNI 96 Av. Lavalle y Av. Trujillo 12° 2' 37.7" 75° 12' 14.8" 

RNI 97 Av. Leoncio Prado y Av. Huancavelica 12° 4' 54" 75° 12' 30.5" 

RNI 98 Av. Leoncio Prado y Av. Jacinto Ibarra 12° 4' 39.6" 75° 12' 0.4" 

RNI 99 Av. Leoncio Prado y Av. Real 12° 4' 45.1" 75° 12' 13.1" 

RNI 100 Av. Leoncio Prado y Jr. Joe Olaya 12° 4' 33.6" 75° 11' 48.8" 

RNI 101 Av. M Castilla y Jr. Primavera 12° 2' 55.8" 75° 13' 21.5" 

RNI 102 Av. Mariátegui y Av. Circunvalación 12° 2' 57.5" 75° 12' 38.5" 

RNI 103 Av. Mariátegui y Av. Ferrocarril 12° 3' 5.7" 75° 12' 52.5" 

RNI 104 Av. Mariátegui y Jr. Inca Ripac 12° 3' 0.6" 75° 12' 44.8" 

RNI 105 Av. Mariátegui y Jr. Julio Llanos 12° 2' 22.6" 75° 13' 41.9" 

RNI 106 Av. Ocopilla y Jr. Miller 12° 4' 20.9" 75° 11' 46.2" 

RNI 107 Av. Palián y La Victoria 12° 1' 46.7" 75° 11' 18.2" 

RNI 108 Av. Progreso y Prolongación Cajatambo 12° 2' 26.8" 75° 12' 51" 

RNI 109 Av. Taylor y Av. Integración 12° 3' 42.2" 75° 11' 14.4" 

RNI 110 Av. Taylor y Jr. Torre Torre 12° 3' 36.6" 75° 11' 36.5" 

RNI 111 Calle Huancavelica y Av. Yanama 12° 4' 26.1" 75° 12' 45.2" 

RNI 112 Calle Huancavelica y Jr. Tarapacá 12° 4' 35.2" 75° 12' 39.8" 

RNI 113 Campo Ferial Yauris 12° 4' 49" 75° 13' 45" 

RNI 114 CC Plaza Vea P1 12° 4' 2.1" 75° 12' 19.3" 

RNI 115 Complejo Deportivo Andrés     Fernández Ell 12° 5' 5.4" 75° 12' 40.3" 

RNI 116 Complejo Deportivo Huaytapallana 12° 3' 36.6" 75° 13' 53.7" 

RNI 117 Complejo Ecológico Santa Beatriz 12° 3' 2.2" 75° 11' 43.7" 

RNI 118 Instituto San José 12° 3' 47" 75° 12' 55.6" 

RNI 119 Av. 9 de Diciembre y C. M. 12° 5' 21" 75° 12' 46.3" 

RNI 120 Av. Proceres y Av. C. Córdova 12° 5' 23.8" 75° 12' 24" 

RNI 121 Jr. La Unión y Calle Real 12° 5' 26.9" 75° 11' 48" 

RNI 122 Av. 9 De Diciembre y Av. Ferrocarril 12° 5' 25.5" 75° 12' 54.4" 

RNI 123 Jr. 9 De Octubre y Av. Yanama 12° 4' 55.1" 75° 12' 58.5" 

RNI 124 Jr. Amazonas y Av. Giráldez 12° 4' 2.8" 75° 12' 28.2" 

RNI 125 Jr. Angaraes y Calle Real 12° 4' 29.8" 75° 12' 23.2" 

RNI 126 Jr. Cuzco y Av. Ferrocarril 12° 3' 53.3" 75° 12' 25.5" 

RNI 127 Jr. Huánuco y Av. Ferrocarril 12° 4' 19.1" 75° 12' 16.6" 

RNI 128 Jr. Huáscar y Av. Ferrocarril 12° 3' 14.9" 75° 12' 48" 

RNI 129 Jr. Ica y Av. Ferrocarril 12° 4' 8" 75° 12' 18.3" 

RNI 130 Jr. La Línea y Av. Hvca. 12° 2' 37.6" 75° 13' 56" 

RNI 131 Jr. Los Incas y Av. Ocopilla 12° 4' 12.4" 75° 11' 16.9" 

RNI 132 Jr. Puno y Jr. Arequipa 12° 4' 6.1" 75° 12' 41.6" 
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RNI 133 Jr. Santa Rosa y Av. Ferrocarril 12° 2' 48.9" 75° 13' 0.2" 

RNI 134 Jr. Tarapacá y Av. José Olaya 12° 4' 13.6" 75° 12' 2.3" 

RNI 135 Loza Deportiva Cto. Los Héroes 12° 3' 38.7" 75° 13' 24" 

RNI 136 Malecón Pío Pata 12° 3' 51.1" 75° 13' 32.4" 

RNI 137 Mercado Modelo 12° 4' 19" 75° 12' 20.1" 

RNI 138 Ovalo de Coto Coto 12° 5' 23.7" 75° 12' 30" 

RNI 139 Ovalo Ocopilla 12° 4' 23.1" 75° 11' 56.4" 

RNI 140 Ovalo Ramiro 12° 3' 27.8" 75° 11' 36.4" 

RNI 141 Parque 15 De Junio 12° 4' 5.9" 75° 12' 26.5" 

RNI 142 Parque Abel Martínez 12° 5' 10.7" 75° 12' 18.9" 

RNI 143 Parque Ajedrez 12° 3' 42.9" 75° 11' 51.3" 

RNI 144 Parque Amelia Oyague 12° 2' 19.4" 75° 12' 44.8" 

RNI 145 Parque Arena Pacheco 12° 2' 44.5" 75° 13' 37.3" 

RNI 146 Parque Caminito De Huancayo 12° 3' 11.6" 75° 14' 15.4" 

RNI 147 Parque Cerrito La Libertad 12° 3' 45.7" 75° 11' 45.7" 

RNI 148 Parque Cesar Vallejo 12° 3' 3.2" 75° 13' 55.2" 

RNI 149 Parque Coovitsa 12° 2' 44" 75° 13' 57.7" 

RNI 150 Parque Coreano 12° 3' 27.7" 75° 13' 56.1" 

RNI 151 Parque Covica 12° 2' 29.8" 75° 14' 5.6" 

RNI 152 Parque La Gratitud 12° 3' 34.1" 75° 13' 20.1" 

RNI 153 Parque Cura de Ars 9 12° 3' 45.9" 75° 13' 34.2" 

RNI 154 Parque de Los Sombreros 12° 3' 21.5" 75° 12' 48.5" 

RNI 155 Parque del Comunicador 12° 4' 2.1" 75° 13' 29.2" 

RNI 156 Parque del Periodismo Huancayo 12° 4' 36" 75° 13' 23.9" 

RNI 157 Parque Ecológico Ambrosio Salazar 12° 3' 53.2" 75° 13' 21.4" 

RNI 158 Parque El Lago 12° 2' 57.6" 75° 14' 19.5" 

RNI 159 Parque Fe y Alegría 12° 5' 47.6" 75° 11' 53" 

RNI 160 Parque Fonavi I 12° 3' 15" 75° 13' 42.8" 

RNI 161 Parque Fonavi II 12° 3' 17.9" 75° 13' 45.2" 

RNI 162 Parque Francia 12° 3' 15.7" 75° 13' 47.3" 

RNI 163 Parque Grau 12° 3' 0.7" 75° 11' 46.6" 

RNI 164 Parque Identidad Huanca 12° 2' 56.7" 75° 11' 52.3" 

RNI 165 Parque II La Merced 12° 2' 58.4" 75° 11' 15.5" 

RNI 166 Parque Industrial 12° 2' 37.2" 75° 13' 33" 

RNI 167 Parque Infantil 12° 3' 34.3" 75° 12' 40.6" 

RNI 168 Parque Infantil Fantasía Huanca 12° 3' 51.6" 75° 11' 50.2" 

RNI 169 Parque Inmaculada 12° 4' 12" 75° 12' 23.7" 

RNI 170 Parque Italia 12° 3' 20.7" 75° 13' 47.4" 

RNI 171 Parque Justicia Paz Y Vida 12° 3' 23.8" 75° 13' 58.8" 

RNI 172 Parque La Caída del Muro de Berlín 12° 3' 16.8" 75° 13' 54.8" 

RNI 173 Parque La Unión 12° 3' 32.2" 75° 13' 53.9" 

RNI 174 Parque La Unión - Manchego Muños 12° 3' 29.2" 75° 12' 33.3" 

RNI 175 Parque La Paz 12° 2' 58.8" 75° 13' 49.8" 

RNI 176 Parque Leandra Lora 12° 4' 21.6" 75° 13' 44.7" 

RNI 177 Parque Los Héroes 12° 5' 10.1" 75° 12' 29.1" 

RNI 178 Parque Los Jardines 12° 2' 50.1" 75° 11' 26.9" 
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RNI 179 Parque Los Jazmines 12° 3' 6.5" 75° 14' 4.7" 

RNI 180 Parque Los Libertadores 12° 4' 21" 75° 13' 31.8" 

RNI 181 Parque Madre Huanca 12° 4' 29.9" 75° 12' 15.2" 

RNI 182 Parque Manzanos 12° 3' 11.9" 75° 13' 18.4" 

RNI 183 Parque Millotingo 12° 3' 59" 75° 13' 6.8" 

RNI 184 Parque Pablo Neruda 12° 2' 58.6" 75° 13' 36.3" 

RNI 185 Parque Puzo 12° 4' 58.2" 75° 12' 39.9" 

RNI 186 Parque Santa Isabel 12° 3' 23.1" 75° 11' 15.7" 

RNI 187 Parque Santa Rosa 12° 3' 56.5" 75° 13' 30.9" 

RNI 188 Parque Santa Rosa 12° 3' 54.6" 75° 12' 48.4" 

RNI 189 Parque Santa Rosa De Lima 12° 3' 23" 75° 13' 37" 

RNI 190 Parque Santiago Huanca 12° 4' 45.1" 75° 13' 7.5" 

RNI 191 Parque Tupac Amaru II 12° 3' 11.8" 75° 13' 33.4" 

RNI 192 Parque Zafiros 12° 2' 31.1" 75° 13' 47.7" 

RNI 193 Pasaje Los Montes 112 12° 3' 35.5" 75° 13' 44.2" 

RNI 194 Plaza Constitución 12° 4' 5" 75° 12' 36.6" 

RNI 195 Plaza Huamanmarca P3 12° 4' 14.5" 75° 12' 30.2" 

RNI 196 Plaza La Merced de Umuto 12° 2' 45.2" 75° 13' 1.1" 

RNI 197 Plaza de Palián 12° 2' 19.2" 75° 11' 32.5" 

RNI 198 Plazoleta La Cantuta 12° 2' 0.9" 75° 12' 0.6" 

RNI 199 Polideportivo 12° 2' 41.2" 75° 11' 21.7" 

RNI 200 Universidad Peruana Los Andes 12° 2' 25.4" 75° 11' 33.7" 
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Anexo 2 

Tabla 18. Niveles en densidad de potencia obtenidos por punto de medición en los distritos de Chilca, 

Huancayo y El Tambo 

Punto Referencia 

Coordenadas Densidad 

de 

potencia 

W/m2 
Latitud Longitud 

RNI 1 Av. Alameda 420 12° 3' 3.9" 75° 11' 25.6" 0.001385 

RNI 2 Jr. Libertad 1028 12° 4' 30.1" 75° 12' 34.8" 0.004463 

RNI 3 Prolongación Taylor Mz. P Lt. 11 12° 3' 44.5" 75° 11' 4" 0.000411 

RNI 4 Av. 13 de Noviembre 398 12° 3' 44.8" 75° 12' 46.2" 0.004332 

RNI 5 Av. José María Arguedas 594 12° 3' 23.7" 75° 13' 54.6" 0.007128 

RNI 6 Jr. Cajamarca y Av. Ferrocarril 12° 4' 15.4" 75° 12' 16.2" 0.023896 

RNI 7 Jr. Rancas 275 12° 3' 36.9" 75° 11' 42.2" 0.008247 

RNI 8 Jr. Tarapacá 1225 12° 4' 25.9" 75° 12' 21" 0.017429 

RNI 9 Av. 13 de Noviembre 1269 12° 4' 0.1" 75° 13' 12.7" 0.002417 

RNI 10 Av. 9 de Diciembre 663 12° 5' 7" 75° 12' 24" 0.018333 

RNI 11 Av. Alameda de Las Flores Sn 12° 4' 14.1" 75° 13' 46.5" 0.001330 

RNI 12 Av. Circunvalación 326 12° 3' 52" 75° 11' 45.8" 0.001287 

RNI 13 Av. Circunvalación 825 12° 4' 14.1" 75° 11' 51.6" 0.019842 

RNI 14 Av. Daniel Alcides Carrión 1545 12° 4' 23.2" 75° 13' 13.4" 0.012290 

RNI 15 Av. Daniel A. Carrión 2088 12° 4' 33.7" 75° 13' 32.1" 0.006008 

RNI 16 Av. Ferrocarril 1699 12° 2' 59.6" 75° 12' 55.6" 0.002203 

RNI 17 Av. Huancavelica 1412 12° 3' 29.3" 75° 13' 20.1" 0.014068 

RNI 18 Av. Huancavelica 145 12° 4' 7.1" 75° 12' 56.4" 0.004014 

RNI 19 Av. Huancavelica 2301 12° 2' 57.5" 75° 13' 44.6" 0.005800 

RNI 20 Av. Jacinto Ibarra 1473 12° 5' 15.4" 75° 11' 38.2" 0.004116 

RNI 21 Av. Jacinto Ibarra 1916 12° 5' 31.8" 75° 11' 28.3" 0.004835 

RNI 22 Av. Las Colinas 373 12° 3' 43.3" 75° 13' 30.7" 0.000272 

RNI 23 Av. Leoncio Prado 2386 12° 5' 6.5" 75° 12' 58.4" 0.092866 

RNI 24 Av. Los Libertadores 380 12° 3' 28.7" 75° 11' 26" 0.002410 

RNI 25 Av. Mariátegui y Jr. Los Amautas 12° 3' 42.6" 75° 13' 52.3" 0.003037 

RNI 26 Av. Palián 761 12° 2' 2.2" 75° 11' 24.2" 0.019345 

RNI 27 Av. Progreso 1254 12° 2' 18.2" 75° 12' 39.9" 0.003018 

RNI 28 Av. San Carlos 1720 12° 2' 56.8" 75° 12' 2.7" 0.048447 

RNI 29 Av. San Carlos 1913 12° 2' 51.8" 75° 11' 59.5" 0.005749 

RNI 30 Av. Taylor Sn 12° 3' 50.4" 75° 11' 8" 0.008828 

RNI 31 Av. Torre Tagle 115 12° 5' 4" 75° 12' 16.9" 0.007887 

RNI 32 Sebastián Lorente 1921 12° 3' 54.8" 75° 13' 40.6" 0.002017 

RNI 33 Calle Los Insurgentes 1670 12° 3' 29.9" 75° 14' 2.9" 0.009018 

RNI 34 Jr. 13 Noviembre 994 12° 3' 54.7" 75° 13' 2.9" 0.003406 

RNI 35 Jr. 2 de Mayo 115 12° 3' 3.8" 75° 13' 52.1" 0.013574 

RNI 36 Jr. 2 De Mayo y Jr. Amazonas 12° 4' 54.6" 75° 11' 57" 0.013023 

RNI 37 Jr. Abraham Valdelomar 115 12° 2' 51.5" 75° 13' 35.4" 0.020888 

RNI 38 Jr. Amarilis 340 12° 3' 10.1" 75° 13' 53" 0.016261 

RNI 39 Jr. Ayacucho y Calle Real 12° 3' 58.7" 75° 12' 42.3" 0.039670 

RNI 40 Jr. Centauro P 17 12° 3' 16.7" 75° 11' 11.7" 0.001935 
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RNI 41 Jr. Ciro Alegría 115 1 12° 5' 18.8" 75° 11' 54" 0.001586 

RNI 42 Jr. Huayna Cápac 107 12° 3' 18.4" 75° 12' 39.6" 0.056700 

RNI 43 Jr. Huaytapallana 194 12° 2' 31" 75° 13' 33.9" 0.008801 

RNI 44 Jr. Ica 1392 12° 4' 29.7" 75° 12' 58.3" 0.001639 

RNI 45 Jr. Julio C Tello 960 12° 3' 43.3" 75° 13' 9.8" 0.075895 

RNI 46 Jr. Junín 1960 12° 3' 14.1" 75° 13' 27.1" 0.000609 

RNI 47 Jr. La Estrella 26 12° 2' 31" 75° 11' 31.8" 0.000941 

RNI 48 Jr. La Unión 575 12° 4' 27.6" 75° 13' 41.8" 0.006736 

RNI 49 Jr. Los Amautas 244 12° 3' 15.9" 75° 12' 31.2" 0.028051 

RNI 50 Jr. Los Gladiolos 200 12° 4' 24.7" 75° 13' 35" 0.000617 

RNI 51 Jr. Los Lirios Mz. 13 Lt. 9 12° 3' 9" 75° 14' 11" 0.064774 

RNI 52 Jr. Los Lirios Mz. E Lt. 10 12° 3' 9.1" 75° 14' 5.8" 0.022874 

RNI 53 Jr. Los Manzanos 1140 C 12° 3' 21.8" 75° 13' 31.1" 0.058629 

RNI 54 Jr. Los Mercaderes 1048 12° 3' 21.6" 75° 14' 3" 0.021593 

RNI 55 Jr. Primavera 353 12° 3' 0.7" 75° 13' 28" 0.075220 

RNI 56 Jr. Rosario 108 12° 3' 49.4" 75° 13' 17.4" 0.004983 

RNI 57 Jr. San Felipe 643 12° 2' 42.8" 75° 11' 45.4" 0.014667 

RNI 58 Jr. San Cristóbal Mz. 1 Lt. 4 12° 2' 56.4" 75° 12' 43.8" 0.013278 

RNI 59 Jr. Tahuantinsuyo 1802 12° 2' 24.1" 75° 13' 30" 0.000226 

RNI 60 Jr. Tumi 486 12° 3' 6.2" 75° 12' 27.4" 0.009206 

RNI 61 Pasaje Jerusalén 178 12° 3' 50.8" 75° 11' 56" 0.002866 

RNI 62 Paseo La Breña 222 12° 4' 9.8" 75° 12' 41.3" 0.004671 

RNI 63 Pje. Montani 233 12° 4' 25.7" 75° 12' 12.8" 0.007899 

RNI 64 Pje. San Lucas 112 12° 2' 30.5" 75° 11' 36.1" 0.007099 

RNI 65 Pje. Las Colmenas 101a 12° 5' 18.1" 75° 12' 58.6" 0.034234 

RNI 66 Pje. Santa Cecilia 152 12° 5' 20.8" 75° 12' 55.9" 0.028994 

RNI 67 Pje. Umuto 308 12° 3' 6.4" 75° 12' 56.2" 0.012660 

RNI 68 Prolongación Arterial 754 12° 5' 5.5" 75° 11' 57.8" 0.023698 

RNI 69 Prolongación Callao 229 12° 4' 26.1" 75° 13' 11.7" 0.000170 

RNI 70 Prolongación Moquegua 2765 12° 2' 36.7" 75° 13' 42.2" 0.007511 

RNI 71 Pje. Libertad 125 12° 5' 13.7" 75° 12' 25.7" 0.028700 

RNI 72 Pje. Los Vientos 142a 12° 3' 36.4" 75° 13' 40.6" 0.009094 

RNI 73 Pje. M Cáceres 148 12° 3' 56.7" 75° 13' 44.8" 0.013677 

RNI 74 Taylor 1740 12° 3' 36.4" 75° 11' 32.4" 0.002984 

RNI 75 Paseo Larena 12° 4' 7.7" 75° 12' 38.4" 0.000319 

RNI 76 Cto. Huaytapallana 323 12° 2' 15.1" 75° 12' 51.6" 0.001400 

RNI 77 Av. Circunvalación  y Jr. Piura Antigua 12° 4' 8.7" 75° 11' 51.7" 0.001142 

RNI 78 Av. D Carrión y Jr. Retamas 12° 4' 32.4" 75° 13' 29.1" 0.033448 

RNI 79 Av. D. Carrión y Jr. San Martin de Porres 12° 4' 21" 75° 13' 9.7" 0.000325 

RNI 80 Av. Esperanza y Av. M. Castilla 12° 2' 15" 75° 13' 46.7" 0.007302 

RNI 81 Av. Evitamiento y Av. Hvca. 12° 2' 47.5" 75° 13' 51.1" 0.009774 

RNI 82 Av. Evitamiento y Av. Mariátegui 12° 3' 44.4" 75° 13' 56.2" 0.034032 

RNI 83 Av. Ferrocarril y Av. Leoncio Prado 12° 4' 59.3" 75° 12' 42.9" 0.004301 

RNI 84 Av. Ferrocarril y Calle Real 12° 4' 35.7" 75° 12' 19.6" 0.002164 

RNI 85 Av. Giráldez y Av. Ferrocarril 12° 3' 59.2" 75° 12' 22.6" 0.010388 

RNI 86 Av. Guardia Civil y Av. Orión 12° 3' 26.1" 75° 11' 20" 0.002313 
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RNI 87 Av. Huancavelica y Av. Ferrocarril 12° 4' 49.3" 75° 12' 31.8" 0.001659 

RNI 88 Av. Huancavelica y Av. Mariátegui 12° 3' 24.1" 75° 13' 24" 0.000602 

RNI 89 Av. Huancavelica y Jr. Lima 12° 4' 17.7" 75° 12' 49.9" 0.002163 

RNI 90 Av. Huancavelica y Jr. Mariscal Castilla 12° 5' 4" 75° 12' 30.2" 0.000921 

RNI 91 Av. Huancavelica y Jr. Puno 12° 4' 11.9" 75° 12' 53.6" 0.013331 

RNI 92 Av. Hvca. y Jr. Sebastián Lorente 12° 3' 38.9" 75° 13' 13.4" 0.017147 

RNI 93 Av. Independencia y Av. Los Amautas 12° 3' 11.6" 75° 14' 0.3" 0.000590 

RNI 94 Av. Jacinto Ibarra y Av. Ocopilla 12° 4' 28.7" 75° 12' 7.2" 0.014945 

RNI 95 Av. La Esperanza y Av. Ferrocarril 12° 2' 11.5" 75° 13' 38.4" 0.115392 

RNI 96 Av. Lavalle y Av. Trujillo 12° 2' 37.7" 75° 12' 14.8" 0.003145 

RNI 97 Av. Leoncio Prado y Av. Huancavelica 12° 4' 54" 75° 12' 30.5" 0.008625 

RNI 98 Av. Leoncio Prado y Av. Jacinto Ibarra 12° 4' 39.6" 75° 12' 0.4" 0.047352 

RNI 99 Av. Leoncio Prado y Av. Real 12° 4' 45.1" 75° 12' 13.1" 0.001019 

RNI 100 Av. Leoncio Prado y Jr. Joe Olaya 12° 4' 33.6" 75° 11' 48.8" 0.024973 

RNI 101 Av. M Castilla y Jr. Primavera 12° 2' 55.8" 75° 13' 21.5" 0.003113 

RNI 102 Av. Mariátegui y Av. Circunvalación 12° 2' 57.5" 75° 12' 38.5" 0.001978 

RNI 103 Av. Mariátegui y Av. Ferrocarril 12° 3' 5.7" 75° 12' 52.5" 0.001176 

RNI 104 Av. Mariátegui y Jr. Inca Ripac 12° 3' 0.6" 75° 12' 44.8" 0.048357 

RNI 105 Av. Mariscal Castillas y Jr. Julio Llanos 12° 2' 22.6" 75° 13' 41.9" 0.125957 

RNI 106 Av. Ocopilla y Jr. Miller 12° 4' 20.9" 75° 11' 46.2" 0.003640 

RNI 107 Av. Palián y La Victoria 12° 1' 46.7" 75° 11' 18.2" 0.013521 

RNI 108 Av. Progreso y Prolongación Cajatambo 12° 2' 26.8" 75° 12' 51" 0.000542 

RNI 109 Av. Taylor y Av. Integración 12° 3' 42.2" 75° 11' 14.4" 0.016349 

RNI 110 Av. Taylor y Jr. Torre Torre 12° 3' 36.6" 75° 11' 36.5" 0.009333 

RNI 111 Calle Huancavelica y Av. Yanama 12° 4' 26.1" 75° 12' 45.2" 0.003315 

RNI 112 Calle Huancavelica y Jr. Tarapacá 12° 4' 35.2" 75° 12' 39.8" 0.007875 

RNI 113 Campo Ferial Yauris 12° 4' 49" 75° 13' 45" 0.000531 

RNI 114 CC. Plaza Vea P1 12° 4' 2.1" 75° 12' 19.3" 0.006337 

RNI 115 Complejo Deportivo Andrés Fernández Ell 12° 5' 5.4" 75° 12' 40.3" 0.001962 

RNI 116 Complejo Deportivo Huaytapallana 12° 3' 36.6" 75° 13' 53.7" 0.003633 

RNI 117 Complejo Ecológico Santa Beatriz 12° 3' 2.2" 75° 11' 43.7" 0.015988 

RNI 118 Instituto San José 12° 3' 47" 75° 12' 55.6" 0.018720 

RNI 119 Av. 9 de Diciembre y C. M. 12° 5' 21" 75° 12' 46.3" 0.002298 

RNI 120 Av. Proceres y Av. C. Córdova 12° 5' 23.8" 75° 12' 24" 0.023481 

RNI 121 Jr. La Unión y Calle Real 12° 5' 26.9" 75° 11' 48" 0.013296 

RNI 122 Av. 9 De Diciembre y Av. Ferrocarril 12° 5' 25.5" 75° 12' 54.4" 0.041570 

RNI 123 Jr. 9 De Octubre y Av. Yanama 12° 4' 55.1" 75° 12' 58.5" 0.000210 

RNI 124 Jr. Amazonas y Av. Giráldez 12° 4' 2.8" 75° 12' 28.2" 0.037327 

RNI 125 Jr. Angaraes y Calle Real 12° 4' 29.8" 75° 12' 23.2" 0.009945 

RNI 126 Jr. Cuzco y Av. Ferrocarril 12° 3' 53.3" 75° 12' 25.5" 0.033270 

RNI 127 Jr. Huánuco y Av. Ferrocarril 12° 4' 19.1" 75° 12' 16.6" 0.002678 

RNI 128 Jr. Huáscar y Av. Ferrocarril 12° 3' 14.9" 75° 12' 48" 0.002100 

RNI 129 Jr. Ica y Av. Ferrocarril 12° 4' 8" 75° 12' 18.3" 0.002585 

RNI 130 Jr. La Línea y Av. Hvca 12° 2' 37.6" 75° 13' 56" 0.003553 

RNI 131 Jr. Los Incas y Av. Ocopilla 12° 4' 12.4" 75° 11' 16.9" 0.068094 

RNI 132 Jr. Puno y Jr. Arequipa 12° 4' 6.1" 75° 12' 41.6" 0.067308 
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RNI 133 Jr. Santa Rosa y Av. Ferrocarril 12° 2' 48.9" 75° 13' 0.2" 0.001745 

RNI 134 Jr. Tarapacá y Av. José Olaya 12° 4' 13.6" 75° 12' 2.3" 0.009034 

RNI 135 Loza Deportiva Cto. Los Héroes 12° 3' 38.7" 75° 13' 24" 0.001336 

RNI 136 Malecón Pío Pata 12° 3' 51.1" 75° 13' 32.4" 0.011366 

RNI 137 Mercado Modelo 12° 4' 19" 75° 12' 20.1" 0.078448 

RNI 138 Óvalo de Coto Coto 12° 5' 23.7" 75° 12' 30" 0.022549 

RNI 139 Óvalo Ocopilla 12° 4' 23.1" 75° 11' 56.4" 0.017055 

RNI 140 Óvalo Ramiro 12° 3' 27.8" 75° 11' 36.4" 0.002321 

RNI 141 Parque 15 de Junio 12° 4' 5.9" 75° 12' 26.5" 0.016229 

RNI 142 Parque Abel Martínez 12° 5' 10.7" 75° 12' 18.9" 0.003632 

RNI 143 Parque Ajedrez 12° 3' 42.9" 75° 11' 51.3" 0.010702 

RNI 144 Parque Amelia Oyague 12° 2' 19.4" 75° 12' 44.8" 0.029255 

RNI 145 Parque Arena Pacheco 12° 2' 44.5" 75° 13' 37.3" 0.003892 

RNI 146 Parque Caminito de Huancayo 12° 3' 11.6" 75° 14' 15.4" 0.007840 

RNI 147 Parque Cerrito La Libertad 12° 3' 45.7" 75° 11' 45.7" 0.002077 

RNI 148 Parque Cesar Vallejo 12° 3' 3.2" 75° 13' 55.2" 0.073516 

RNI 149 Parque Coovitsa 12° 2' 44" 75° 13' 57.7" 0.005680 

RNI 150 Parque Coreano 12° 3' 27.7" 75° 13' 56.1" 0.006825 

RNI 151 Parque Covica 12° 2' 29.8" 75° 14' 5.6" 0.008233 

RNI 152 Parque La Gratitud 12° 3' 34.1" 75° 13' 20.1" 0.000077 

RNI 153 Parque Cura de Ars 9 12° 3' 45.9" 75° 13' 34.2" 0.018494 

RNI 154 Parque de Los Sombreros 12° 3' 21.5" 75° 12' 48.5" 0.001789 

RNI 155 Parque del Comunicador 12° 4' 2.1" 75° 13' 29.2" 0.008016 

RNI 156 Parque del Periodismo Huancayo 12° 4' 36" 75° 13' 23.9" 0.008544 

RNI 157 Parque Ecológico Ambrosio Salazar 12° 3' 53.2" 75° 13' 21.4" 0.007110 

RNI 158 Parque El Lago 12° 2' 57.6" 75° 14' 19.5" 0.003541 

RNI 159 Parque Fe y Alegría 12° 5' 47.6" 75° 11' 53" 0.000155 

RNI 160 Parque Fonavi I 12° 3' 15" 75° 13' 42.8" 0.007522 

RNI 161 Parque Fonavi II 12° 3' 17.9" 75° 13' 45.2" 0.011001 

RNI 162 Parque Francia 12° 3' 15.7" 75° 13' 47.3" 0.024265 

RNI 163 Parque Grau 12° 3' 0.7" 75° 11' 46.6" 0.048860 

RNI 164 Parque Identidad Huanca 12° 2' 56.7" 75° 11' 52.3" 0.008467 

RNI 165 Parque II La Merced 12° 2' 58.4" 75° 11' 15.5" 0.001432 

RNI 166 Parque Industrial 12° 2' 37.2" 75° 13' 33" 0.007018 

RNI 167 Parque Infantil 12° 3' 34.3" 75° 12' 40.6" 0.023812 

RNI 168 Parque Infantil Fantasía Huanca 12° 3' 51.6" 75° 11' 50.2" 0.001366 

RNI 169 Parque Inmaculada 12° 4' 12" 75° 12' 23.7" 0.011309 

RNI 170 Parque Italia 12° 3' 20.7" 75° 13' 47.4" 0.004501 

RNI 171 Parque Justicia Paz y Vida 12° 3' 23.8" 75° 13' 58.8" 0.005451 

RNI 172 Parque La Caída del Muro de Berlín 12° 3' 16.8" 75° 13' 54.8" 0.030736 

RNI 173 Parque La Unión 12° 3' 32.2" 75° 13' 53.9" 0.004795 

RNI 174 Parque La Unión - Manchego Muños 12° 3' 29.2" 75° 12' 33.3" 0.004050 

RNI 175 Parque La Paz 12° 2' 58.8" 75° 13' 49.8" 0.026665 

RNI 176 Parque Leandra Lora 12° 4' 21.6" 75° 13' 44.7" 0.035642 

RNI 177 Parque Los Héroes 12° 5' 10.1" 75° 12' 29.1" 0.018593 

RNI 178 Parque Los Jardines 12° 2' 50.1" 75° 11' 26.9" 0.000699 
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RNI 179 Parque Los Jazmines 12° 3' 6.5" 75° 14' 4.7" 0.033352 

RNI 180 Parque Los Libertadores 12° 4' 21" 75° 13' 31.8" 0.004943 

RNI 181 Parque Madre Huanca 12° 4' 29.9" 75° 12' 15.2" 0.003238 

RNI 182 Parque Manzanos 12° 3' 11.9" 75° 13' 18.4" 0.001138 

RNI 183 Parque Millotingo 12° 3' 59" 75° 13' 6.8" 0.003132 

RNI 184 Parque Pablo Neruda 12° 2' 58.6" 75° 13' 36.3" 0.004187 

RNI 185 Parque Puzo 12° 4' 58.2" 75° 12' 39.9" 0.000872 

RNI 186 Parque Santa Isabel 12° 3' 23.1" 75° 11' 15.7" 0.001510 

RNI 187 Parque Santa Rosa 12° 3' 56.5" 75° 13' 30.9" 0.000304 

RNI 188 Parque Santa Rosa 12° 3' 54.6" 75° 12' 48.4" 0.000710 

RNI 189 Parque Santa Rosa De Lima 12° 3' 23" 75° 13' 37" 0.001771 

RNI 190 Parque Santiago Huanca 12° 4' 45.1" 75° 13' 7.5" 0.013129 

RNI 191 Parque Tupac Amaru II 12° 3' 11.8" 75° 13' 33.4" 0.002340 

RNI 192 Parque Zafiros 12° 2' 31.1" 75° 13' 47.7" 0.053448 

RNI 193 Pasaje Los Montes 112 12° 3' 35.5" 75° 13' 44.2" 0.015239 

RNI 194 Plaza Constitución 12° 4' 5" 75° 12' 36.6" 0.075853 

RNI 195 Plaza Huamanmarca P3 12° 4' 14.5" 75° 12' 30.2" 0.047352 

RNI 196 Plaza La Merced de Umuto 12° 2' 45.2" 75° 13' 1.1" 0.000796 

RNI 197 Plaza de Palián 12° 2' 19.2" 75° 11' 32.5" 0.006829 

RNI 198 Plazoleta La Cantuta 12° 2' 0.9" 75° 12' 0.6" 0.000196 

RNI 199 Polideportivo 12° 2' 41.2" 75° 11' 21.7" 0.001068 

RNI 200 Universidad Peruana Los Andes 12° 2' 25.4" 75° 11' 33.7" 0.013847 
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Anexo 3 

Tabla 19. Punto de medición RNI 105 con nivel más alto en telefonía móvil 

Type Safety    

Store Mode MAN    

Date 24.09.2021    

Time 15:20:36    

Overdriven NO    

GPS Flag No    

GPS Quality GPS    

GPS Fix 2D    

GPS Satellites in 

Use 
24    

Altitude 3270 m    

Latitude 12°2'22.6" S    

Longitude 75°13 41.9" O    

Voice Comment 

Available 
NO    

Comment 
Av. Mariscal Castilla y Jr. Julio 

Llanos 
   

Device Serial M-0090    

Device Cal.Date 02.02.2020    

Device FW 

Version 
V1.4.1    

Cable 
RF-Cable SRM - N 50 ohm - 1.5 

m 
   

Cable Serial AB-0920    

Cable Cal.Date 01.02.2020    

Antenna 
Three-Axis Antenna 27MHz - 

3GHz 
   

Antenna Serial M-0016    

Antenna Cal.Date 01.02.2020    

MR[W/m^2] 0.125    

Unit W/m^2    

WorldUnit B    

WorldUnit Offset 35.84123    

Axis RSS    

Standard ICNIRP 1998 General Public    

ServiceTable Perú Provincias 02    

IgnoringGaps NO    

RBW Mode AUTO    

RBW[Hz] 50000    

Avg.Method Time    

Time Avg.[s] 360    

Navg 4    

kNoiseCapFactor[

dB] 
0    

Noise Cap OFF    

Yref[W/m^2] 12.5    

YRange[dB] 120    

DispCond DETAIL    

Display TABLE    

Sweep Counter 12    

Sweep Time[ms] 6024    

Avg Progress[ %] 18    

No Savg 0    
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Number Used 

Result Types 
3    

Result Type(s) MAX    

Overdriven NO    

Total 

Value[W/m^2] 
0.007463    

Total Noise Flag UNCHECKED    

Others 

Value[W/m^2] 
0.0001009    

Others Noise Flag UNCHECKED    

Number Values 134    

Fmin [MHz] Fmax [MHz] 
RBW 

[MHz] 
ServiceName 

Value 

[W/m^2] 

26.965 27.405 0.002 
27M TP 

CityBand 

0.000001343

0 

28 29.7 0.002 B10 AMATEUR 
0.000004131

0 

50 54 0.002 B6 AMATEUR 
0.000005372

0 

54 88 0.03 BAND I TV VHF 
0.000022870

0 

88 108 0.03 BAND II FM 
0.000049320

0 

108 117.975 0.003 108M TP-RA 
0.000002789

0 

117.975 137 0.003 118M TP-MA(R) 
0.000004744

0 

138 144 0.003 138M TP F/M 
0.000001515

0 

144 148 0.002 B2 AMATEUR 
0.000001001

0 

148 149.9 0.003 148M TP F/M 
0.000000489

1 

150.05 152.35 0.003 150M TP F/M 
0.000000471

3 

154.35 156 0.003 154M TP F/M 
0.000000377

6 

157.45 160.6 0.003 157M TP F/M 
0.000000652

0 

160.975 161.475 0.003 161M TP F/M 
0.000000131

7 

162.05 174 0.003 162M TP F/M 
0.000002125

0 

174 216 0.03 
BAND III TV 

VHF 

0.000047590

0 

220 222 0.002 
B1.25 

AMATEUR 

0.000000271

8 

305 310 0.002 
305M Link OM-

OC 

0.000000446

5 

310 322 0.002 310M Link FM 
0.000000999

0 

322 328.6 0.003 322M TP F/M 
0.000000530

5 

335.4 380 0.003 335M TP F/M 
0.000003461

0 

380 385 0.003 380M Ida TP-M 
0.000000415

3 

385 385.25 0.05 385M-A I SP 2o 
0.000000038

5 
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385.25 385.5 0.05 385M-B I SP 2o 
0.000000024

9 

385.5 385.75 0.05 385M-C I SP 2o 
0.000000020

0 

385.75 386 0.05 385M-D I SP 2o 
0.000000025

6 

390 395 0.003 380M Ret TP-M 
0.000000377

3 

395 395.25 0.05 385M-A R SP 2o 
0.000000036

5 

395.25 395.5 0.05 385M-B R SP 2o 
0.000000035

5 

395.5 395.75 0.05 385M-C R SP 2o 
0.000000022

0 

395.75 396 0.05 385M-D R SP 2o 
0.000000026

8 

406.1 411.675 0.003 406M TP F/M-ma 
0.000000452

6 

411.675 416.675 0.005 412M Ida SP AFI 
0.000000377

7 

416.675 420 0.005 417M I SP Tronc 
0.000000225

6 

420 421.675 0.003 420M TP F/M-ma 
0.000000121

9 

421.675 426.675 0.005 412M Ret SP AFI 
0.000000357

8 

426.675 430 0.005 417M R SP Tronc 
0.000000262

0 

430 440 0.002 
B0.7** 

AMATEUR 

0.000000697

0 

440 450 0.003 440M TP F/M-ma 
0.000000691

2 

450.525 451.775 0.1 450M-CH1 I SP 
0.000000103

5 

451.775 453.025 0.1 450M-CH2 I SP 
0.000000106

0 

453.025 453.35 0.05 453M-G1 I SP 
0.000000038

8 

453.35 454.6 0.1 453M-F1 I SP 
0.000000098

4 

454.6 455.85 0.1 453M-F2 I SP 
0.000000100

3 

455.85 457.1 0.1 453M-F3 I SP 
0.000000095

0 

457.1 457.5 0.1 453M-G2 I SP 
0.000000046

0 

457.5 459.2375 0.003 458M TP F/M 
0.000000138

6 

460.525 461.775 0.1 450M-CH1 R SP 
0.000000087

6 

461.775 463.025 0.1 450M-CH2 R SP 
0.000000079

0 

463.025 463.35 0.05 453M-G1 R SP 
0.000000029

4 

463.35 464.6 0.1 453M-F1 R SP 
0.000000088

9 

464.6 465.85 0.1 453M-F2 R SP 
0.000000084

4 

465.85 467.1 0.1 453M-F3 R SP 
0.000000084

7 
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467.1 467.5 0.1 453M-G2 R SP 
0.000000037

3 

467.5 469.525 0.003 468M TP F/M 
0.000000130

3 

470 584 0.03 
BAND IV TV 

UHF 

0.000066520

0 

584 692 0.03 
BAND V TV 

UHF 

0.000014570

0 

692 698 0.03 CH51 RESERVA 
0.000000326

5 

698 703 0.03 700-G1 
0.000000266

2 

703 718 0.05 700-A CEL EN 
0.000000556

0 

718 733 0.05 
700-B CEL 

CLAR 

0.000000520

0 

733 748 0.05 700-C CEL TM 
0.000001060

0 

758 773 0.05 700-A BTS EN 
0.000000538

0 

773 788 0.05 
700-B BTS 

CLAR 

0.018430000

0 

788 803 0.05 700-C BTS TM 
0.000000525

0 

803 806 0.03 700-G2 
0.000000168

9 

806 821 0.005 800      CEL EN 
0.000000504

0 

824 835 0.05 800A-1 CEL TM 
0.000000521

0 

835 845 0.05 
800B-1 CEL 

CLAR 

0.017450000

0 

845 846.5 0.05 800A-2 CEL TM 
0.000000367

0 

846.5 849 0.05 
800B-2 CEL 

CLAR 

0.009007000

0 

851 866 0.005 800      BTS EN 
0.000000052

8 

869 880 0.05 800A-1 BTS TM 
0.000000549

0 

880 890 0.05 
800B-1 BTS 

CLAR 

0.000000325

0 

890 891.5 0.05 800A-2 BTS TM 
0.000000290

0 

891.5 894 0.05 
800B-2 BTS 

CLAR 

0.000000082

6 

894 898 0.05 900-1 CEL TM 
0.000000141

0 

898 902 0.05 900-2 CEL TM 
0.000000145

0 

902 915 0.05 900 CEL BITEL 
0.000000448

0 

915 916 0.05 915M RM777 
0.000000141

0 

916 928 0.05 916M RM777 
0.000000148

0 

939 943 0.05 900-1 BTS TM 
0.000000138

0 

943 947 0.05 900-2 BTS TM 
0.000000148

0 
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947 960 0.05 900 BTS BITEL 
0.000925300

0 

1240 1300 0.002 
B0.23** 

AMATEUR 

0.000001964

0 

1710 1730 0.2 AWS-A CEL TM 
0.000000469

0 

1730 1750 0.2 AWS-B CEL EN 
0.000000619

0 

1750 1770 0.2 AWS-C CEL 
0.000000777

3 

1850 1865 0.05 
PCS-A CEL 

CLAR 

0.000000831

0 

1865 1870 0.05 PCS-D CEL EN 
0.000000152

0 

1870 1882.5 0.05 PCS-B CEL TM 
0.000000448

0 

1882.5 1895 0.05 PCS-E CEL EN 
0.000000440

0 

1895 1897.5 0.05 
PCS-F CEL 

CLAR 

0.000000109

0 

1897.5 1910 0.05 
PCS-C CEL 

BITEL 

0.000000474

0 

1910 1915 0.2 1G91-G1 SP AFI 
0.000000293

2 

1915 1920 0.2 1G91-A SP AFI 
0.000000306

3 

1920 1925 0.2 1G91-B SP AFI 
0.000000301

2 

1925 1930 0.2 1G91-G2 SP AFI 
0.000000307

9 

1930 1945 0.05 
PCS-A BTS 

CLAR 

0.000000830

0 

1945 1950 0.05 PCS-D BTS EN 
0.000000343

0 

1950 1962.5 0.05 PCS-B BTS TM 
0.007019000

0 

1962.5 1975 0.05 PCS-E BTS EN 
0.000009730

0 

1975 1977.5 0.05 
PCS-F BTS 

CLAR 

0.000000164

0 

1977.5 1990 0.05 
PCS-C BTS 

BITEL 

0.000562600

0 

2110 2130 0.2 AWS-A BTS TM 
0.072530000

0 

2130 2150 0.2 AWS-B BTS EN 
0.000011400

0 

2150 2170 0.2 AWS-C BTS 
0.000002225

0 

2300 2330 0.2 2G3-A SP 
0.000004677

0 

2330 2360 0.2 2G3-B SP DW 
0.000005017

0 

2360 2390 0.2 2G3-C SP 
0.000005335

0 

2390 2400 0.2 2G3-G SP 
0.000001805

0 

2400 2483.5 0.2 2G4 777 11b-g 
0.000020200

0 

2502 2507.5 0.2 2G5-A1 SP 
0.000001060

0 
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2507.5 2513 0.2 2G5-A2 SP 
0.000001101

0 

2513 2518.5 0.2 2G5-A3 SP 
0.000001184

0 

2518.5 2524 0.2 2G5-B1 SP 
0.000001219

0 

2524 2529.5 0.2 2G5-B2 SP 
0.000001209

0 

2529.5 2535 0.2 2G5-B3 SP 
0.000001199

0 

2535 2540.5 0.2 2G5-C1 SP 
0.000001235

0 

2540.5 2546 0.2 2G5-C2 SP 
0.000001322

0 

2546 2551.5 0.2 2G5-C3 SP 
0.000001286

0 

2551.5 2557 0.2 2G5-D1 SP 
0.000001132

0 

2557 2562.5 0.2 2G5-D2 SP 
0.000001278

0 

2562.5 2568 0.2 2G5-D3 SP 
0.000001284

0 

2568 2624 0.2 2G5-8CH Restric 
0.000016840

0 

2624 2629.5 0.2 2G5-E1 SP 
0.000008187

0 

2629.5 2635 0.2 2G5-E2 SP 
0.000007018

0 

2635 2640.5 0.2 2G5-E3 SP 
0.000007347

0 

2640.5 2646 0.2 2G5-F1 SP 
0.000009516

0 

2646 2651.5 0.2 2G5-F2 SP 
0.000093210

0 

2651.5 2657 0.2 2G5-F3 SP 
0.000539600

0 

2657 2662.5 0.2 2G5-G1 SP 
0.000697300

0 

2662.5 2668 0.2 2G5-G2 SP 
0.001038000

0 

2668 2690 0.2 2G5-H SP 
0.000137100

0 
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Anexo 4 

Tabla 20. Punto de medición RNI 91 con nivel más alto en Radiodifusión 

Type Safety    

Store Mode MAN    

Date 28.09.2021    

Time 11:48:39    

Overdriven NO    

GPS Flag Actual    

GPS Quality DGPS    

GPS Fix 3D    

GPS Satellites in Use 14    

Altitude 3269 m    

Latitude 12°4'11.9'' S    

Longitude 75°12'53.6'' W    

Voice Comment 

Available 
NO    

Comment Av. Huancavelica Y Jr. Puno    

Device Serial M-0090    

Device Cal.Date 02.02.2020    

Device FW Version V1.4.1    

Cable 
RF-Cable SRM - N 50 ohm - 

1.5 m 
   

Cable Serial AB-0920    

Cable Cal.Date 01.02.2020    

Antenna 
Three-Axis Antenna 27MHz - 

3GHz 
   

Antenna Serial M-0016    

Antenna Cal.Date 01.02.2020    

MR[W/m^2] 0.8    

Unit W/m^2    

WorldUnit B    

WorldUnit Offset 35.84123    

Axis RSS    

Standard ICNIRP 1998 General Public    

ServiceTable Perú Provincias 02    

IgnoringGaps NO    

RBW Mode AUTO    

RBW[Hz] 50000    

Avg.Method Time    

Time Avg.[s] 360    

Navg 4    

kNoiseCapFactor[dB] 0    

Noise Cap OFF    

Yref[W/m^2] 80    

YRange[dB] 120    

DispCond DETAIL    

Display TABLE    
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Sweep Counter 12    

Sweep Time[ms] 6086    

Avg Progress[ %] 18    

No Savg 0    

Number Used Result 

Types 
3    

Result Type(s) MAX    

Overdriven NO    

Total Value[W/m^2] 0.1087    

Total Noise Flag UNCHECKED    

Others Value[W/m^2] 0.0006851    

Others Noise Flag UNCHECKED    

Number Values 134    

Fmin [MHz] Fmax [MHz] 
RBW 

[MHz] 
ServiceName 

Value 

[W/m^2] 

26.965 27.405 0.002 
27M TP 

CityBand 
0.00000896 

28 29.7 0.002 B10 AMATEUR 0.00002337 

50 54 0.002 B6 AMATEUR 0.00003541 

54 88 0.03 
BAND I TV 

VHF 
0.00023200 

88 108 0.03 BAND II FM 0.10310000 

108 117.975 0.003 108M TP-RA 0.00002079 

117.975 137 0.003 118M TP-MA(R) 0.00003356 

138 144 0.003 138M TP F/M 0.00001039 

144 148 0.002 B2 AMATEUR 0.00000660 

148 149.9 0.003 148M TP F/M 0.00000313 

150.05 152.35 0.003 150M TP F/M 0.00000368 

154.35 156 0.003 154M TP F/M 0.00000245 

157.45 160.6 0.003 157M TP F/M 0.00000409 

160.975 161.475 0.003 161M TP F/M 0.00000107 

162.05 174 0.003 162M TP F/M 0.00001521 

174 216 0.03 
BAND III TV 

VHF 
0.00025040 

220 222 0.002 
B1.25 

AMATEUR 
0.00000172 

305 310 0.002 
305M Link OM-

OC 
0.00000293 

310 322 0.002 310M Link FM 0.00000694 

322 328.6 0.003 322M TP F/M 0.00000397 

335.4 380 0.003 335M TP F/M 0.00002336 

380 385 0.003 380M Ida TP-M 0.00000273 

385 385.25 0.05 385M-A I SP 2o 0.00000019 

385.25 385.5 0.05 385M-B I SP 2o 0.00000026 

385.5 385.75 0.05 385M-C I SP 2o 0.00000019 

385.75 386 0.05 385M-D I SP 2o 0.00000018 

390 395 0.003 380M Ret TP-M 0.00000270 

395 395.25 0.05 385M-A R SP 2o 0.00000020 

395.25 395.5 0.05 385M-B R SP 2o 0.00000028 
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395.5 395.75 0.05 385M-C R SP 2o 0.00000014 

395.75 396 0.05 385M-D R SP 2o 0.00000017 

406.1 411.675 0.003 
406M TP F/M-

ma 
0.00000301 

411.675 416.675 0.005 
412M Ida SP 

AFI 
0.00000283 

416.675 420 0.005 417M I SP Tronc 0.00000171 

420 421.675 0.003 
420M TP F/M-

ma 
0.00000092 

421.675 426.675 0.005 
412M Ret SP 

AFI 
0.00000257 

426.675 430 0.005 
417M R SP 

Tronc 
0.00000166 

430 440 0.002 
B0.7** 

AMATEUR 
0.00000487 

440 450 0.003 
440M TP F/M-

ma 
0.00000440 

450.525 451.775 0.1 450M-CH1 I SP 0.00000064 

451.775 453.025 0.1 450M-CH2 I SP 0.00000065 

453.025 453.35 0.05 453M-G1 I SP 0.00000018 

453.35 454.6 0.1 453M-F1 I SP 0.00000069 

454.6 455.85 0.1 453M-F2 I SP 0.00000061 

455.85 457.1 0.1 453M-F3 I SP 0.00000070 

457.1 457.5 0.1 453M-G2 I SP 0.00000024 

457.5 459.2375 0.003 458M TP F/M 0.00000087 

460.525 461.775 0.1 450M-CH1 R SP 0.00000067 

461.775 463.025 0.1 450M-CH2 R SP 0.00000065 

463.025 463.35 0.05 453M-G1 R SP 0.00000019 

463.35 464.6 0.1 453M-F1 R SP 0.00000063 

464.6 465.85 0.1 453M-F2 R SP 0.00000067 

465.85 467.1 0.1 453M-F3 R SP 0.00000059 

467.1 467.5 0.1 453M-G2 R SP 0.00000022 

467.5 469.525 0.003 468M TP F/M 0.00000090 

470 584 0.03 
BAND IV TV 

UHF 
0.00010970 

584 692 0.03 
BAND V TV 

UHF 
0.00003581 

692 698 0.03 
CH51 

RESERVA 
0.00000218 

698 703 0.03 700-G1 0.00000185 

703 718 0.05 700-A CEL EN 0.00000507 

718 733 0.05 
700-B CEL 

CLAR 
0.00000519 

733 748 0.05 700-C CEL TM 0.00000519 

758 773 0.05 700-A BTS EN 0.00000731 

773 788 0.05 
700-B BTS 

CLAR 
0.00000783 

788 803 0.05 700-C BTS TM 0.00021990 

803 806 0.03 700-G2 0.00000113 

806 821 0.005 800      CEL EN 0.00000549 

824 835 0.05 800A-1 CEL TM 0.00000384 
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835 845 0.05 
800B-1 CEL 

CLAR 
0.00000347 

845 846.5 0.05 800A-2 CEL TM 0.00000054 

846.5 849 0.05 
800B-2 CEL 

CLAR 
0.00000095 

851 866 0.005 800      BTS EN 0.00000515 

869 880 0.05 800A-1 BTS TM 0.00011670 

880 890 0.05 
800B-1 BTS 

CLAR 
0.00001145 

890 891.5 0.05 800A-2 BTS TM 0.00000067 

891.5 894 0.05 
800B-2 BTS 

CLAR 
0.00000112 

894 898 0.05 900-1 CEL TM 0.00000158 

898 902 0.05 900-2 CEL TM 0.00000151 

902 915 0.05 900 CEL BITEL 0.00000452 

915 916 0.05 915M RM777 0.00000042 

916 928 0.05 916M RM777 0.00000441 

939 943 0.05 900-1 BTS TM 0.00000140 

943 947 0.05 900-2 BTS TM 0.00000140 

947 960 0.05 900 BTS BITEL 0.00154000 

1240 1300 0.002 
B0.23** 

AMATEUR 
0.00001304 

1710 1730 0.2 
AWS-A CEL 

TM 
0.00000483 

1730 1750 0.2 AWS-B CEL EN 0.00000514 

1750 1770 0.2 AWS-C CEL 0.00000506 

1850 1865 0.05 
PCS-A CEL 

CLAR 
0.00000481 

1865 1870 0.05 PCS-D CEL EN 0.00000166 

1870 1882.5 0.05 PCS-B CEL TM 0.00000438 

1882.5 1895 0.05 PCS-E CEL EN 0.00000423 

1895 1897.5 0.05 
PCS-F CEL 

CLAR 
0.00000142 

1897.5 1910 0.05 
PCS-C CEL 

BITEL 
0.00000464 

1910 1915 0.2 1G91-G1 SP AFI 0.00000186 

1915 1920 0.2 1G91-A SP AFI 0.00000199 

1920 1925 0.2 1G91-B SP AFI 0.00000203 

1925 1930 0.2 1G91-G2 SP AFI 0.00000192 

1930 1945 0.05 
PCS-A BTS 

CLAR 
0.00478900 

1945 1950 0.05 PCS-D BTS EN 0.00001756 

1950 1962.5 0.05 PCS-B BTS TM 0.00021520 

1962.5 1975 0.05 PCS-E BTS EN 0.00016480 

1975 1977.5 0.05 
PCS-F BTS 

CLAR 
0.00000142 

1977.5 1990 0.05 
PCS-C BTS 

BITEL 
0.00094270 

2110 2130 0.2 AWS-A BTS TM 0.00004652 

2130 2150 0.2 AWS-B BTS EN 0.00031990 

2150 2170 0.2 AWS-C BTS 0.00001512 

2300 2330 0.2 2G3-A SP 0.00003346 
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2330 2360 0.2 2G3-B SP DW 0.00003578 

2360 2390 0.2 2G3-C SP 0.00003715 

2390 2400 0.2 2G3-G SP 0.00001332 

2400 2483.5 0.2 2G4 777 11b-g 0.00011680 

2502 2507.5 0.2 2G5-A1 SP 0.00000826 

2507.5 2513 0.2 2G5-A2 SP 0.00000750 

2513 2518.5 0.2 2G5-A3 SP 0.00000805 

2518.5 2524 0.2 2G5-B1 SP 0.00000870 

2524 2529.5 0.2 2G5-B2 SP 0.00000849 

2529.5 2535 0.2 2G5-B3 SP 0.00000792 

2535 2540.5 0.2 2G5-C1 SP 0.00000815 

2540.5 2546 0.2 2G5-C2 SP 0.00000878 

2546 2551.5 0.2 2G5-C3 SP 0.00000755 

2551.5 2557 0.2 2G5-D1 SP 0.00000753 

2557 2562.5 0.2 2G5-D2 SP 0.00000785 

2562.5 2568 0.2 2G5-D3 SP 0.00000807 

2568 2624 0.2 2G5-8CH Restric 0.00007609 

2624 2629.5 0.2 2G5-E1 SP 0.00001676 

2629.5 2635 0.2 2G5-E2 SP 0.00001686 

2635 2640.5 0.2 2G5-E3 SP 0.00001997 

2640.5 2646 0.2 2G5-F1 SP 0.00001827 

2646 2651.5 0.2 2G5-F2 SP 0.00002839 

2651.5 2657 0.2 2G5-F3 SP 0.00014870 

2657 2662.5 0.2 2G5-G1 SP 0.00010280 

2662.5 2668 0.2 2G5-G2 SP 0.00010350 

2668 2690 0.2 2G5-H SP 0.00008012 
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Anexo 5 

Tabla 21. Valores clasificados por operador 

Punto América Móvil Entel Telefónica Viettel 

RNI 1 0.00000501 0.00001571 0.00046028 0.00090374 

RNI 2 0.00000684 0.00191439 0.00006565 0.00247660 

RNI 3 0.00006197 0.00003382 0.00025508 0.00005991 

RNI 4 0.00004861 0.00006592 0.00416880 0.00004857 

RNI 5 0.00673228 0.00009354 0.00004089 0.00026100 

RNI 6 0.00003275 0.00007299 0.02366674 0.00012354 

RNI 7 0.00001561 0.00555677 0.00230574 0.00036854 

RNI 8 0.00599046 0.00539219 0.00600343 0.00004321 

RNI 9 0.00002041 0.00218847 0.00001984 0.00018855 

RNI 10 0.00001974 0.01464357 0.00200811 0.00166160 

RNI 11 0.00021070 0.00076372 0.00002087 0.00033484 

RNI 12 0.00002217 0.00001700 0.00123849 0.00000892 

RNI 13 0.00002727 0.00023568 0.01892769 0.00065117 

RNI 14 0.00665312 0.00043056 0.00361459 0.00159214 

RNI 15 0.00002003 0.00147966 0.00446225 0.00004590 

RNI 16 0.00004303 0.00007890 0.00076426 0.00131684 

RNI 17 0.00001600 0.00001464 0.01384234 0.00019514 

RNI 18 0.00000954 0.00008566 0.00029381 0.00362542 

RNI 19 0.00131820 0.00398379 0.00013397 0.00036435 

RNI 20 0.00000969 0.00001748 0.00246345 0.00162561 

RNI 21 0.00001476 0.00001998 0.00471773 0.00008271 

RNI 22 0.00001679 0.00003298 0.00011077 0.00011177 

RNI 23 0.00000849 0.00005258 0.09265235 0.00015252 

RNI 24 0.00005786 0.00156171 0.00068972 0.00010096 

RNI 25 0.00002193 0.00001226 0.00278198 0.00022117 

RNI 26 0.00000445 0.00035433 0.01763594 0.00135055 

RNI 27 0.00054104 0.00007966 0.00072731 0.00166979 

RNI 28 0.04808477 0.00004352 0.00028702 0.00003148 

RNI 29 0.00007322 0.00066489 0.00160161 0.00340947 

RNI 30 0.00126032 0.00672255 0.00070251 0.00014254 

RNI 31 0.00004790 0.00015208 0.00698289 0.00070373 

RNI 32 0.00002056 0.00175241 0.00002367 0.00022038 

RNI 33 0.00549708 0.00001156 0.00343285 0.00007626 

RNI 34 0.00001546 0.00220251 0.00008368 0.00110480 

RNI 35 0.01326493 0.00010189 0.00018622 0.00002048 

RNI 36 0.00949945 0.00146236 0.00173917 0.00032202 

RNI 37 0.00054214 0.01832029 0.00019984 0.00182529 

RNI 38 0.00037664 0.00713754 0.00817747 0.00056915 

RNI 39 0.02103792 0.00803480 0.01043004 0.00016758 

RNI 40 0.00001244 0.00001209 0.00011226 0.00179864 

RNI 41 0.00006556 0.00003047 0.00108828 0.00040207 

RNI 42 0.00000801 0.00955479 0.04686047 0.00027632 

RNI 43 0.00000567 0.00002438 0.00867606 0.00009494 

RNI 44 0.00001428 0.00002340 0.00112664 0.00047484 

RNI 45 0.00000304 0.00008442 0.07552327 0.00028395 

RNI 46 0.00001537 0.00012085 0.00019619 0.00027692 

RNI 47 0.00002410 0.00050374 0.00019097 0.00022213 

RNI 48 0.00623120 0.00006766 0.00012910 0.00030774 

RNI 49 0.00024419 0.00803129 0.01895152 0.00082423 

RNI 50 0.00053227 0.00003080 0.00002369 0.00003034 

RNI 51 0.00046881 0.00039683 0.06358083 0.00032742 

RNI 52 0.00000705 0.00004581 0.02172568 0.00109543 

RNI 53 0.02495806 0.03187426 0.00160192 0.00019481 

RNI 54 0.00633816 0.00063831 0.01263330 0.00198291 

RNI 55 0.00001856 0.00319235 0.06940773 0.00260178 

RNI 56 0.00095944 0.00345843 0.00035227 0.00021266 
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RNI 57 0.00016747 0.00467471 0.00976128 0.00006386 

RNI 58 0.00913097 0.00051894 0.00348909 0.00013896 

RNI 59 0.00000534 0.00002459 0.00006418 0.00013169 

RNI 60 0.00000672 0.00130089 0.00075273 0.00714563 

RNI 61 0.00006478 0.00266371 0.00009171 0.00004554 

RNI 62 0.00001806 0.00004108 0.00451025 0.00010187 

RNI 63 0.00275267 0.00010306 0.00001172 0.00503111 

RNI 64 0.00004626 0.00240318 0.00261892 0.00203093 

RNI 65 0.00000458 0.00040005 0.03259550 0.00123423 

RNI 66 0.00037373 0.00015549 0.02835137 0.00011344 

RNI 67 0.00000457 0.00013139 0.01239570 0.00012794 

RNI 68 0.00016738 0.00097273 0.02064738 0.00191091 

RNI 69 0.00000328 0.00001151 0.00001315 0.00014172 

RNI 70 0.00001390 0.00625919 0.00101797 0.00022040 

RNI 71 0.00009313 0.00146698 0.02517724 0.00196307 

RNI 72 0.00000723 0.00264544 0.00119245 0.00524846 

RNI 73 0.00002522 0.00680511 0.00677503 0.00007147 

RNI 74 0.00000957 0.00017645 0.00270581 0.00009188 

RNI 75 0.00000391 0.00029418 0.00001356 0.00000739 

RNI 76 0.00000932 0.00029640 0.00065654 0.00043790 

RNI 77 0.00023672 0.00001999 0.00015665 0.00072878 

RNI 78 0.00911080 0.00065707 0.01723127 0.00644845 

RNI 79 0.00000170 0.00021261 0.00000646 0.00010374 

RNI 80 0.00000174 0.00001017 0.00523882 0.00205121 

RNI 81 0.00000431 0.00940354 0.00015189 0.00021439 

RNI 82 0.00001226 0.00055493 0.03328429 0.00018069 

RNI 83 0.00114826 0.00003071 0.00282157 0.00030058 

RNI 84 0.00143372 0.00048688 0.00000623 0.00023751 

RNI 85 0.00365431 0.00359197 0.00045701 0.00268464 

RNI 86 0.00004077 0.00003447 0.00221424 0.00002376 

RNI 87 0.00031886 0.00010233 0.00108094 0.00015677 

RNI 88 0.00013555 0.00023854 0.00021028 0.00001791 

RNI 89 0.00002509 0.00014692 0.00056146 0.00142960 

RNI 90 0.00001242 0.00002854 0.00004158 0.00083867 

RNI 91 0.00003320 0.00201062 0.01000290 0.00128407 

RNI 92 0.00000427 0.00011500 0.00875274 0.00827463 

RNI 93 0.00000441 0.00024735 0.00028392 0.00005391 

RNI 94 0.00003707 0.00881730 0.00000474 0.00608545 

RNI 95 0.00000600 0.00139630 0.11352856 0.00046151 

RNI 96 0.00000865 0.00000791 0.00096707 0.00216164 

RNI 97 0.00799291 0.00005520 0.00013814 0.00043888 

RNI 98 0.01808735 0.00448854 0.00507933 0.01969681 

RNI 99 0.00017174 0.00017506 0.00053606 0.00013627 

RNI 100 0.01762399 0.00224854 0.00333484 0.00176578 

RNI 101 0.00001778 0.00042118 0.00202572 0.00064791 

RNI 102 0.00012927 0.00008236 0.00161136 0.00015538 

RNI 103 0.00001335 0.00004433 0.00004121 0.00107686 

RNI 104 0.00160321 0.04298176 0.00167552 0.00209615 

RNI 105 0.00000478 0.00002479 0.12443843 0.00148882 

RNI 106 0.00005606 0.00062638 0.00205265 0.00090498 

RNI 107 0.00000305 0.00001375 0.01196159 0.00154214 

RNI 108 0.00002844 0.00002943 0.00015623 0.00032827 

RNI 109 0.01609812 0.00003606 0.00010114 0.00011352 

RNI 110 0.00900213 0.00002091 0.00030100 0.00000908 

RNI 111 0.00009433 0.00067079 0.00059125 0.00195830 

RNI 112 0.00000445 0.00054774 0.00003523 0.00728710 

RNI 113 0.00001099 0.00007793 0.00035238 0.00008923 

RNI 114 0.00172097 0.00164107 0.00093137 0.00204314 

RNI 115 0.00151239 0.00003743 0.00017990 0.00023217 

RNI 116 0.00003204 0.00331068 0.00021998 0.00007017 
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RNI 117 0.00001765 0.00002702 0.01571926 0.00022446 

RNI 118 0.00014935 0.00510681 0.01143344 0.00203059 

RNI 119 0.00208110 0.00003223 0.00011866 0.00006640 

RNI 120 0.00001131 0.00005451 0.02284137 0.00057412 

RNI 121 0.00001526 0.01260854 0.00001307 0.00065950 

RNI 122 0.03785669 0.00177720 0.00024677 0.00168902 

RNI 123 0.00000502 0.00005521 0.00002854 0.00012142 

RNI 124 0.00127718 0.00196181 0.03392713 0.00016071 

RNI 125 0.00176409 0.00329306 0.00466140 0.00022607 

RNI 126 0.00312113 0.01460258 0.00002046 0.01552544 

RNI 127 0.00075555 0.00013557 0.00029120 0.00149546 

RNI 128 0.00000427 0.00030150 0.00035499 0.00143906 

RNI 129 0.00008675 0.00099101 0.00058583 0.00092092 

RNI 130 0.00000412 0.00340890 0.00003612 0.00010338 

RNI 131 0.03742181 0.00107762 0.02038291 0.00921148 

RNI 132 0.00005767 0.00006338 0.06516356 0.00202375 

RNI 133 0.00013054 0.00003491 0.00154526 0.00003427 

RNI 134 0.00767084 0.00102456 0.00010359 0.00023546 

RNI 135 0.00005195 0.00001640 0.00055536 0.00071266 

RNI 136 0.00012674 0.00005339 0.01091730 0.00026898 

RNI 137 0.00002363 0.00045965 0.07697759 0.00098746 

RNI 138 0.00468537 0.00498811 0.00832255 0.00455311 

RNI 139 0.00119795 0.01448051 0.00052072 0.00085614 

RNI 140 0.00002007 0.00175839 0.00021323 0.00032925 

RNI 141 0.00293685 0.01168197 0.00124754 0.00036280 

RNI 142 0.00009295 0.00003036 0.00057121 0.00293707 

RNI 143 0.00454034 0.00557533 0.00014171 0.00044464 

RNI 144 0.00002963 0.00004374 0.02878459 0.00039700 

RNI 145 0.00050391 0.00009627 0.00028476 0.00300689 

RNI 146 0.00000269 0.00750132 0.00027284 0.00006300 

RNI 147 0.00000947 0.00022148 0.00009603 0.00175044 

RNI 148 0.06069222 0.00134824 0.00970489 0.00177052 

RNI 149 0.00424256 0.00035377 0.00083995 0.00024390 

RNI 150 0.00624098 0.00005012 0.00013742 0.00039618 

RNI 151 0.00000472 0.00600530 0.00068458 0.00153802 

RNI 152 0.00001025 0.00001958 0.00000527 0.00004144 

RNI 153 0.00019881 0.00004704 0.01783839 0.00041007 

RNI 154 0.00020489 0.00027371 0.00012322 0.00118695 

RNI 155 0.00010669 0.00318067 0.00467595 0.00005287 

RNI 156 0.00052125 0.00546132 0.00173105 0.00083073 

RNI 157 0.00448151 0.00009537 0.00228163 0.00025165 

RNI 158 0.00000604 0.00002998 0.00236188 0.00114342 

RNI 159 0.00002643 0.00000518 0.00001388 0.00010940 

RNI 160 0.00004127 0.00150082 0.00110139 0.00487841 

RNI 161 0.00000515 0.00006407 0.01080872 0.00012280 

RNI 162 0.00003984 0.00065614 0.01664917 0.00691940 

RNI 163 0.00032129 0.00002203 0.04848728 0.00002911 

RNI 164 0.00824677 0.00009596 0.00011602 0.00000779 

RNI 165 0.00001170 0.00001202 0.00004370 0.00136475 

RNI 166 0.00001960 0.00021013 0.00671891 0.00006973 

RNI 167 0.00001312 0.01901991 0.00371372 0.00106546 

RNI 168 0.00016326 0.00095656 0.00010253 0.00014384 

RNI 169 0.00053787 0.00394000 0.00574226 0.00108851 

RNI 170 0.00000996 0.00017171 0.00047333 0.00384637 

RNI 171 0.00252794 0.00005006 0.00096555 0.00190738 

RNI 172 0.02830369 0.00163750 0.00006584 0.00072882 

RNI 173 0.00203775 0.00019105 0.00235306 0.00021265 

RNI 174 0.00003093 0.00362214 0.00031822 0.00007841 

RNI 175 0.00002901 0.02459860 0.00033128 0.00170594 

RNI 176 0.00105786 0.03333311 0.00119963 0.00005124 
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RNI 177 0.00006150 0.00164236 0.01576375 0.00112571 

RNI 178 0.00001646 0.00001327 0.00004189 0.00062775 

RNI 179 0.00000689 0.00009158 0.03249317 0.00075992 

RNI 180 0.00087604 0.00018520 0.00135175 0.00252984 

RNI 181 0.00030829 0.00267550 0.00000412 0.00024980 

RNI 182 0.00007596 0.00030966 0.00063066 0.00012149 

RNI 183 0.00001127 0.00296182 0.00002679 0.00013167 

RNI 184 0.00200107 0.00000501 0.00217942 0.00000149 

RNI 185 0.00041722 0.00030752 0.00003469 0.00011217 

RNI 186 0.00000330 0.00000836 0.00003304 0.00146547 

RNI 187 0.00000917 0.00002708 0.00009518 0.00017259 

RNI 188 0.00009517 0.00004767 0.00052576 0.00004118 

RNI 189 0.00001995 0.00099831 0.00031822 0.00043423 

RNI 190 0.00000260 0.00000589 0.01306104 0.00005922 

RNI 191 0.00047841 0.00016286 0.00140542 0.00029333 

RNI 192 0.00000549 0.03217126 0.02108845 0.00018291 

RNI 193 0.00003910 0.00895898 0.00617939 0.00006104 

RNI 194 0.01586149 0.00185851 0.05739071 0.00074179 

RNI 195 0.01808733 0.00448853 0.00507933 0.01969681 

RNI 196 0.00001241 0.00002044 0.00072011 0.00004331 

RNI 197 0.00001974 0.00015248 0.00274216 0.00391443 

RNI 198 0.00000389 0.00000490 0.00013159 0.00005586 

RNI 199 0.00008067 0.00013917 0.00055176 0.00029645 

RNI 200 0.00000587 0.01375559 0.00003756 0.00004843 
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Anexo 6 

Decreto Supremo N.° 038-2003-MTC 
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Anexo 7 

Resolución Ministerial N.° 613-2-MT 
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Anexo 8 

Resolución Ministerial N.° 120-2005-MTC/03
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Anexo 9 

Decreto Supremo N.° 010-2005-PCM 
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Anexo 10 

Tabla 22. Servicio Perú Provincias 2 

Ítem Servicio LIM_INF LIM_SUP RBW (kHz) 

1 BC OM 535 kHz 1.705 MHz 2 

2 B160 AMATEUR 1.8 MHz 1.85 MHz 2 

3 BC OCT1 3.2 MHz 3.4 MHz 2 

4 B80* AMATEUR 3.5 MHz 3.75 MHz 2 

5 BC OCT2 4.75 MHz 4.995 MHz 2 

6 BC OCT3 5.005 MHz 5.06 MHz 2 

7 BC OCI1 5.9 MHz 6.2 MHz 2 

8 B40 AMATEUR 7 MHz 7.3 MHz 2 

9 BC OCI2 9.5 MHz 9.775 MHz 2 

10 B30** AMATEUR 10.1 MHz 10.15 MHz 2 

11 BC OCI3 11.65 MHz 12.05 MHz 2 

12 BC OCI4 13.6 MHz 13.8 MHz 2 

13 B20 AMATEUR 14 MHz 14.35 MHz 2 

14 BC OCI5 15.1 MHz 15.6 MHz 2 

15 BC OCI6 17.55 MHz 17.9 MHz 2 

16 B17 AMATEUR 18.068 MHz 18.168 MHz 2 

17 B15 AMATEUR 21 MHz 21.45 MHz 2 

18 BC OCI7 21.45 MHz 21.85 MHz 2 

19 B12 AMATEUR 24.89 MHz 24.99 MHz 2 

20 BC OCI8 25.67 MHz 26.1 MHz 2 

21 27M TP CityBand 26.965 MHz 27.405 MHz 2 

22 B10 AMATEUR 28 MHz 29.7 MHz 2 

23 B6 AMATEUR 50 MHz 54 MHz 2 

24 BAND I TV VHF 54 MHz 88 MHz 30 

25 BAND II FM 88 MHz 108 MHz 30 

26 108M TP-RA 108 MHz 117.975 MHz 3 

27 118M TP-MA(R) 117.975 MHz 137 MHz 3 

28 138M TP F/M 138 MHz 144 MHz 3 

29 B2 AMATEUR 144 MHz 148 MHz 2 

30 148M TP F/M 148 MHz 149.9 MHz 3 

31 150M TP F/M 150.05 MHz 152.35 MHz 3 

32 154M TP F/M 154.35 MHz 156 MHz 3 

33 157M TP F/M 157.45 MHz 160.6 MHz 3 

34 161M TP F/M 160.975 MHz 161.475 MHz 3 

35 162M TP F/M 162.05 MHz 174 MHz 3 

36 BAND III TV VHF 174 MHz 216 MHz 30 

37 B1.25 AMATEUR 220 MHz 222 MHz 2 

38 305M Link OM-OC 305 MHz 310 MHz 2 

39 310M Link FM 310 MHz 322 MHz 2 

40 322M TP F/M 322 MHz 328.6 MHz 3 

41 335M TP F/M 335.4 MHz 380 MHz 3 

42 380M Ida TP-M 380 MHz 385 MHz 3 

43 385M-A I SP 2o 385 MHz 385.25 MHz 50 

44 385M-B I SP 2o 385.25 MHz 385.5 MHz 50 

45 385M-C I SP 2o 385.5 MHz 385.75 MHz 50 

46 385M-D I SP 2o 385.75 MHz 386 MHz 50 

47 380M Ret TP-M 390 MHz 395 MHz 3 

48 385M-A R SP 2o 395 MHz 395.25 MHz 50 

49 385M-B R SP 2o 395.25 MHz 395.5 MHz 50 

50 385M-C R SP 2o 395.5 MHz 395.75 MHz 50 

51 385M-D R SP 2o 395.75 MHz 396 MHz 50 

52 406M TP F/M-ma 406.1 MHz 411.675 MHz 3 

53 412M Ida SP AFI 411.675 MHz 416.675 MHz 5 

54 417M I SP Tronc 416.675 MHz 420 MHz 5 

55 420M TP F/M-ma 420 MHz 421.675 MHz 3 

56 412M Ret SP AFI 421.675 MHz 426.675 MHz 5 
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57 417M R SP Tronc 426.675 MHz 430 MHz 5 

58 B0.7** AMATEUR 430 MHz 440 MHz 2 

59 440M TP F/M-ma 440 MHz 450 MHz 3 

60 450M-CH1 I SP 450.525 MHz 451.775 MHz 100 

61 450M-CH2 I SP 451.775 MHz 453.025 MHz 100 

62 453M-G1 I SP 453.025 MHz 453.35 MHz 50 

63 453M-F1 I SP 453.35 MHz 454.6 MHz 100 

64 453M-F2 I SP 454.6 MHz 455.85 MHz 100 

65 453M-F3 I SP 455.85 MHz 457.1 MHz 100 

66 453M-G2 I SP 457.1 MHz 457.5 MHz 100 

67 458M TP F/M 457.5 MHz 459.2375 MHz 3 

68 450M-CH1 R SP 460.525 MHz 461.775 MHz 100 

69 450M-CH2 R SP 461.775 MHz 463.025 MHz 100 

70 453M-G1 R SP 463.025 MHz 463.35 MHz 50 

71 453M-F1 R SP 463.35 MHz 464.6 MHz 100 

72 453M-F2 R SP 464.6 MHz 465.85 MHz 100 

73 453M-F3 R SP 465.85 MHz 467.1 MHz 100 

74 453M-G2 R SP 467.1 MHz 467.5 MHz 100 

75 468M TP F/M 467.5 MHz 469.525 MHz 3 

76 BAND IV TV UHF 470 MHz 584 MHz 30 

77 BAND V TV UHF 584 MHz 692 MHz 30 

78 CH51 RESERVA 692 MHz 698 MHz 30 

79 700-G1 698 MHz 703 MHz 30 

80 700-A CEL EN 703 MHz 718 MHz 50 

81 700-B CEL CLAR 718 MHz 733 MHz 50 

82 700-C CEL TM 733 MHz 748 MHz 50 

83 700-A BTS EN 758 MHz 773 MHz 50 

84 700-B BTS CLAR 773 MHz 788 MHz 50 

85 700-C BTS TM 788 MHz 803 MHz 50 

86 700-G2 803 MHz 806 MHz 30 

87 800      CEL EN 806 MHz 821 MHz 5 

88 800B-1 CEL CLAR 835 MHz 845 MHz 50 

89 800A-2 CEL TM 845 MHz 846.5 MHz 50 

90 800B-2 CEL CLAR 846.5 MHz 849 MHz 50 

91 800 BTS EN 851 MHz 866 MHz 5 

92 800A-1 BTS TM 869 MHz 880 MHz 50 

93 800B-1 BTS CLAR 880 MHz 890 MHz 50 

94 800A-2 BTS TM 890 MHz 891.5 MHz 50 

95 800B-2 BTS CLAR 891.5 MHz 894 MHz 50 

96 900-1 CEL TM 894 MHz 898 MHz 50 

97 900-2 CEL TM 898 MHz 902 MHz 50 

98 900 CEL BITEL 902 MHz 915 MHz 50 

99 915M RM777 915 MHz 916 MHz 50 

100 916M RM777 916 MHz 928 MHz 50 

101 900-1 BTS TM 939 MHz 943 MHz 50 

102 900-2 BTS TM 943 MHz 947 MHz 50 

103 900 BTS BITEL 947 MHz 960 MHz 50 

104 B0.23** AMATEUR 1.24 GHz 1.3 GHz 2 

105 AWS-A CEL TM 1.71 GHz 1.73 GHz 200 

106 AWS-B CEL EN 1.73 GHz 1.75 GHz 200 

107 AWS-C CEL 1.75 GHz 1.77 GHz 200 

108 PCS-A CEL CLAR 1.85 GHz 1.865 GHz 50 

109 PCS-D CEL EN 1.865 GHz 1.87 GHz 50 

110 PCS-B CEL TM 1.87 GHz 1.8825 GHz 50 

111 PCS-E CEL EN 1.8825 GHz 1.895 GHz 50 

112 PCS-F CEL CLAR 1.895 GHz 1.8975 GHz 50 

113 PCS-C CEL BITEL 1.8975 GHz 1.91 GHz 50 

114 1G91-G1 SP AFI 1.91 GHz 1.915 GHz 200 

115 1G91-A SP AFI 1.915 GHz 1.92 GHz 200 

116 1G91-B SP AFI 1.92 GHz 1.925 GHz 200 
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117 1G91-G2 SP AFI 1.925 GHz 1.93 GHz 200 

118 PCS-A BTS CLAR 1.93 GHz 1.945 GHz 50 

119 PCS-D BTS EN 1.945 GHz 1.95 GHz 50 

120 PCS-B BTS TM 1.95 GHz 1.9625 GHz 50 

121 PCS-E BTS EN 1.9625 GHz 1.975 GHz 50 

122 PCS-F BTS CLAR 1.975 GHz 1.9775 GHz 50 

123 PCS-C BTS BITEL 1.9775 GHz 1.99 GHz 50 

124 AWS-A BTS TM 2.11 GHz 2.13 GHz 200 

125 AWS-B BTS EN 2.13 GHz 2.15 GHz 200 

126 AWS-C BTS 2.15 GHz 2.17 GHz 200 

127 2G3-A SP 2.3 GHz 2.33 GHz 200 

128 2G3-B SP DW 2.33 GHz 2.36 GHz 200 

129 2G3-C SP 2.36 GHz 2.39 GHz 200 

130 2G3-G SP 2.39 GHz 2.4 GHz 200 

131 2G4 777 11b-g 2.4 GHz 2.4835 GHz 200 

132 2G5-A1 SP 2.502 GHz 2.5075 GHz 200 

133 2G5-A2 SP 2.5075 GHz 2.513 GHz 200 

134 2G5-A3 SP 2.513 GHz 2.5185 GHz 200 

135 2G5-B1 SP 2.5185 GHz 2.524 GHz 200 

136 2G5-B2 SP 2.524 GHz 2.5295 GHz 200 

137 2G5-B3 SP 2.5295 GHz 2.535 GHz 200 

138 2G5-C1 SP 2.535 GHz 2.5405 GHz 200 

139 2G5-C2 SP 2.5405 GHz 2.546 GHz 200 

140 2G5-C3 SP 2.546 GHz 2.5515 GHz 200 

141 2G5-D1 SP 2.5515 GHz 2.557 GHz 200 

142 2G5-D2 SP 2.557 GHz 2.5625 GHz 200 

143 2G5-D3 SP 2.5625 GHz 2.568 GHz 200 

144 2G5-8CH Restric 2.568 GHz 2.624 GHz 200 

145 2G5-E1 SP 2.624 GHz 2.6295 GHz 200 

146 2G5-E2 SP 2.6295 GHz 2.635 GHz 200 

147 2G5-E3 SP 2.635 GHz 2.6405 GHz 200 

148 2G5-F1 SP 2.6405 GHz 2.646 GHz 200 

149 2G5-F2 SP 2.646 GHz 2.6515 GHz 200 

150 2G5-F3 SP 2.6515 GHz 2.657 GHz 200 

151 2G5-G1 SP 2.657 GHz 2.6625 GHz 200 

152 2G5-G2 SP 2.6625 GHz 2.668 GHz 200 

153 2G5-H SP 2.668 GHz 2.69 GHz 200 

154 3G4-A SP EN 3.4 GHz 3.425 GHz 200 

155 3G4-B SP TDP 3.425 GHz 3.45 GHz 200 

156 3G4-C SP AMP 3.45 GHz 3.475 GHz 200 

157 3G4-D1 SP TX-GM 3.475 GHz 3.48 GHz 200 

158 3G4-D2 SP TX1/2 3.48 GHz 3.485 GHz 200 

159 3G4-D3 SP TX1/2 3.485 GHz 3.49 GHz 200 

160 3G4-D4 SP TX1/2 3.49 GHz 3.495 GHz 200 

161 3G4-D5 SP TX1/2 3.495 GHz 3.5 GHz 200 

162 3G4-E SP EN 3.5 GHz 3.525 GHz 200 

163 3G4-F SP TDP 3.525 GHz 3.55 GHz 200 

164 3G4-G SP AMP 3.55 GHz 3.575 GHz 200 

165 3G4-H1 SP TX-GM 3.575 GHz 3.58 GHz 200 

166 3G4-H2 SP TX1/2 3.58 GHz 3.585 GHz 200 

167 3G4-H3 SP TX1/2 3.585 GHz 3.59 GHz 200 

168 3G4-H4 SP TX1/2 3.59 GHz 3.595 GHz 200 

169 3G4-H5 SP TX1/2 3.595 GHz 3.6 GHz 200 

170 5G15 RM777 11a 5.15 GHz 5.25 GHz 200 

171 5G25 RM777 11a 5.25 GHz 5.35 GHz 200 

172 5G47 RM777 5.47 GHz 5.725 GHz 200 

173 5G73 RM777 11a 5.725 GHz 5.85 GHz 200 

174 5G85-6G 5.85 GHz 6 GHz 200 

Nota: tomada del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
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Anexo 11 

Panel fotográfico 

 
Figura 14. Mediciones realizadas en el óvalo del parque Los Héroes del distrito de Chilca, provincia 

de Huancayo, departamento de Junín 

 

 
Figura 15. Mediciones realizadas en el óvalo del parque Los Héroes del distrito de Chilca, provincia 

de Huancayo, departamento de Junín 
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Figura 16. Mediciones realizadas en el parque Abel Martínez del distrito de Chilca, provincia de 

Huancayo, departamento de Junín 

 

 
Figura 17. Mediciones realizadas en la Av. Real e Ica, del distrito y provincia de Huancayo, 

departamento de Junín 
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Figura 18. Mediciones realizadas en el parque Huamanmarca del distrito y de provincia de 

Huancayo, departamento de Junín 

 

 
Figura 19. Mediciones realizadas en el parque Andrés Avelino Cáceres del distrito de El Tambo, 

provincia de Huancayo, departamento de Junín 

 

 
Figura 20. Mediciones realizadas en el parque Constitución del distrito y provincia de Huancayo, 

departamento de Junín 

 


